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A Ñ O  X X I V 5 de enero de 19̂ 0. Ñúin. 1201

Precios 0e suscripción .

Madrid y provincias: trimestre. 3‘00 ptas.
Extranjero: ídem.............................10*00 —
Ultramar: ídem .............................   15*00 —
Número, suelto.............................. 0*50 —

ñ0minisfración u suscripción.

dalle del Saerauiento, im, !, Imprenía llanitipal.

La correspondencia se dirigirá ai Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P U B E T C A .  E O S  E U N E S  i

«i II .n A  1C 1 O

A YUN vAMiKN ro: Acta de la sesión de 2 del actual.—Distribu­
ción de fondos de! interior y del Ensanche para e! mes de enero. 
Orden del día para la sesión de 7 del corriente.

A lc ald ía  PwiísinENCiA; Bando para el alistamiento de mozos 
del actual reemplazo. — Alocución a los madrileños para tributar 
respetuoso homenaje ante el cadáver de D. Benito Pérez Galdós.

ComisíOj'iks : Lista de asuntos pendientes de despacho.

Secuutarí a ; Concurso para la provisión de una plaza de Far­
macéutico municipal dei distrito de la Universidad. — Otro, para 
nombramiento de desiufecíor del Laboratorio municipal,—Otro, 
para provisión de una plaza de ordenanza camillero de Casas de 
Socorro,—Exposición de laS listas de mayores contribuyentes, 
para elección de compromisarios en la de Senadores. —Pliegos de 
condiciones para las subastas de venta y recogida de las hierbas 
de los jardines públicos; para suministro de tubería de plomo para 
ios distintos servicios mimicipales, y para suministro de tierra de 
brezo para el ramo de Arbolado.—Mortalidad y natalidad de) mes 
de noviembre de 1919.—Movimiento de personal.—Subastas para 
el desmonte del solar limitado por las calles de Méndez Alvaro, 
Murcia y Riego; para el suministro de paños y forros para confec­
ción de uniformes de) personal sabalterno, y pendientes de cele­
bración.—Cementerios: autorizaciones de enterramiento concedi­
das a las Sacrameníüles.—Número de lectores, obras facilitadas 
durante el mes de diciembre y libros recibidos en la Biblioteca mu­
nicipal.—Licencias expedidas por los Negociados 4,°, S.“ y Direc- 
dóti de Fontanería Alcantarillas.

Cois r Al ion í.A; Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Interior y del Ensanche.—Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.

O bras  m u n ic ip a l e s : Las en ejecución.

P o lic ía  ü r iia n a : Servicios prestados por los guardias muni­
cipales.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.—Ser­
vicios del ramo de Limpiezas.—Servicios eléctricos.—Juicios, vi­
sitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

A ba.stos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recau­
dación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el 
Matadero municipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

C em enteiíios: Inluimacíones del 24 al 30 de diciembre de 1919.

-'V,

AYUNTAMIENTO

Sesión ordinaria de 2 de enero de \92(í .—E xtracto. 
Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Luis Garrido 
Juaristi.—Asistieron los Sres. Aguilera y  Arjona, A lva­
rez R. Vülamil, Arribas, Bustillo, Calvo, Castillo, Coro- 
mi, Cortés, Crespo, Cubero, Fernández Cancela, Fraile, 
G. ir cía Cernuda, García Miranda, García Revenga, Gar­
cía de Vinuesa, Hidalgo, Limpias (Conde de), Marcos, 
Noguera, Ramos, Reglero, Sáinz de Baranda, Saornil, 
Serrán, Silva, Tato, Tercero y el Vocal de la Comisión 
de Ensanche, Sr. Donoso.

Se abrió a las once y cinco minutos de la mañana, en 
segundí! convocatoria por no haber asistido a la primera 
más que los Sres. Castillo y Noguera, siendo aprobada el 
acta de la sesión anterior.

Excusó su asistencia por enfermo el Sr. Barranco,

.Asuntos al despacho de oficio.
SOBRE LA  MESA

Por disposición de la Presidencia, quedaron sobre la 
mesa los dos asuntos siguientes:

Memoria que presenta la Comisión especial de la Fá­
brica de Gas, relativa a la gestión de la misma desde la 
fecha de su toma de posesión. .

Real orden dei Ministerio de la Gobernación trasladan­
do otra del de Estado, que transcribe nota de la Embajada 
de Francia interesando se solucione la situación de la Fá­
brica de Gas, y que, en caso de que ésta no tenga efecto 
antes de fines de noviembre, se entregue a la Compañía la 
suma suficiente.para pago del cupón de 1 de enero de 1920, 
y ios ulteriores si resultase imposible llegar a una solución 
dentro del primer semestre de 1920. .

A cuerdos: 1.“ Consignaren acta el .sentimiento pro­
ducido por el fallecimiento de! Jefe de la Inspección de car­
nes D. Salvador Fuertes y que se comunicara de oficio a 
la familia.

2.° Consignar en acta la satisfacción por el total resta­
blecimiento de la grave enfermedad que había padecido el 
Concejal Sr. Asprón,

Ayun tam ien to  de ' Madrid
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3. ° Consignar en acta el profundo sentimiento de la 
Corporación por la muerte del ilustre escritor saiitanderi- 
no D. José Esti'añi, y que se diera testimonio de ello por 
medio de un telegrama al periódico EL Cantábrico^ de San­
tander.

DE NUEVO DESPACHO

4. “ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 27 del actual, y dejarla a 
disposición de los señores Concejales.

5. “ Declarar jubilado a D. Francisco Fernández Val­
verde, Oficial segundo del segundo grupo de Administra­
ción, por haber cumplido la edad de setenta años, que para 
pasar a situación pasiva previene el acuerdo municipal 
de 15 de enero de 1915, teniendo los años de servicios ne­
cesarios, de conformidad con lo propuesto por la Alcaldía 
Presidencia en comunicación fecha 29 del corriente.

6. ° Declarar vecino de Madrid a D. Pedro Gil Armé, 
por haber justificado la baja de su residencia en Tetuán 
(Africa), según volante del Cónsul de dicha población y  el 
alta de prestar servicio en la Administración central de 
Correos, desde el día 9 de octubre de 1917, expedida por 
el Administrador de la misma, de conformidad con lo dis­
puesto en el arí. 15 de la ley Municipal,

O R D E N  D E L  D Í A
Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones. 

SOBRE LA MESA

Procedente de la  cesión de líi de diciembre.

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad,
7 °  Nombrar a D, Antonio Pérez López, como conse­

cuencia del concurso celebrado y del que ha resultado 
con preferencia, para el cargo de desinfector díl Labo­
ratorio municipal, dotado con el haber anual de 1,875 pe­
setas, vacante por defunción de D, José García.

l'rocedente dé Ja sesidii de 1» de diciembre

CUARTA.—Fomento.
8.° Se dió cuenta del dictamen proponiendo la aproba­

ción de las siguientes conclusiones, en expediente relativo 
a la liquidación y recepción de las obras de la avenida 
del Conde de Peñalver, primera sección, de las en que 
se snbdividieron las obras de «Reforma de la prolonga­
ción de !a calle de Preciados y  enlace de la plaza del Callao 
con la calle de Alcalá»;

I. Que se otorgue al concesionario de las obras de la 
tan repetida reforma urbana, un último e improrrogable 
plazo de tres meses, para que sin prete.xto alguno, y con 

. arreglo a las órdenes que disponga la Inspección faculta­
tiva municipal, proceda a dejar en las debidas condicio­
nes los pavimentos de la avenida del Conde de Peñalver 
y red de San Luis, transcurrido el cual, se certificará por 
la repetida Inspección municipal si las obras reúnen las 
condiciones debidas; en caso contrario, y sin perjuicio de 
exigírsele las responsabilidades que determina el ar­
tículo 13del pliego de condiciones de la contiaía, se pro­
ceder;! en el acto, y sin nuevas dilaciones ni trámites, a 
realizar las obras que sean nece.sarias, con cargo a la fian­
za consignada para responder del exacto cumplimiento del 
contrato.

li. Que se apruebe la liquidación de las obras de la 
avenida del Conde de Peñalver, exceptuando las del pavi­
mento, con arreglo a la.s propuestas de la Inspección facul­
tativa de las mismas y resultado del acta de la recepción 
definitiva,

III. Que, de conformidad con la liquidación practicada 
por el repetido Inspector facultativo municipal e informe 
de! Letrado, se verifique la entrega al concesionario o su 
representante legal, en plena propiedad, de la finca calle de 
Hortaleza, núin. 5, la que habrá de ser derribada y recons­
truido su solar en las nuevas alineaciones oficiales, según 
lo prevenido en el pliego de condiciones de la contrata.

IV . Que teniendo hecho entrega el concesionario al 
Ayuntamiento, en concepto de anticipo, por adquisición de 
solares correspondientes a este primer trayecto en uso de 
his facultades queje otorga el art. 11 del pliego de condi­
ciones de la contrata, sumas que se invirtieron en expro­
piaciones de fincas de la segunda sección calle de Pi y 
Margall, resultando de la liquidación practicada un saldo 
a su favor de 120.046'67 pesetas, se proceda a reintegrarle 
aquella cantidad al concesionario, computándosela en los 
primeros ingresos que por aquel se lleven a efecto a los 
fondos municipales por adquisición de solares de la calle de 
Pí y Margall, segunda sección de esta reforma urbana.

Y  el Ajmntaraiento acordó deliberar separadamente 
acerca de cada una de las cuatro conclusiones de! dictamen 
de la Comisión.

La primera se votó nominalmente, resultando aprobada 
por 16 votos de los Sres, Alvarez R. Villamil, Arribas, 
Cortés Muñera, Crespo, Cubero, Fernández Cancela, 
Fraile, GarcíaCernuda, García Miranda, García Revenga, 
García de Vinuesa, Hidalgo, Marcos, Sáinz de Baranda, 
Silva y Garrido, contra nueve de los Sres. Aguilera'y Ar- 
jona, Castillo, Corona, Noguera, Ramos, Reglero, Saornil, 
Serrán y Tato.

Después de aprobada la anterior conclusión propuso se 
adicionase con alguna referencia al material de las aceras, 
que po es el que preceptúa el contrato y a los aparatos del 
alumbrado, que son provisionales.

La Presidencia indicó como aclaración a la anterior 
propuesta que la adición podía consistir en relacionar todos 
los elementos de urbanización, comprendiendo aceras, apa­
ratos de alumbrado y  alcantarillado.

En esta forma, quedó aprobada la propuesta del señor 
Corona que pasó a formar parte de la conclusión primera 
dei dictamen.

Seguidamente se votaron separada y nDminalmente las 
concinsiones segunda, tercera y cuarta, resultando aproba­
das por 17 votos de los Sres, Alvarez K. Villamil, Arribas, 
Corona, Cortés Muñera, Crespo, Cubero, Fraile, García 
Cernuda, García Miranda, García Revenga, García de 
Vinuesa, Hidalgo, Marcos, Sáinz de Baranda, Silva, Ter­
cero y Garrido, contra nueve de los Sres. Aguilera y Ar- 
jona, Castillo, Fernández Cancela, Noguera, Ramos, 
Reglero, Saornil, Serrán y Tato; quedando, por tanto, 
aprobado el dictamen en su totalidad con la adición del 
señor Corona.

Procetleiites ile la  ile de diciembre*'

CUARTA.—Fom ento.
9.” y 10. A  petición del Sr. Arribas, el Ayuntamiento 

acordó la continuación sobre la mesa de los dos dictáme­
nes siguientes:

Resolviendo los expedientes instruidos a solicitud de la

m ie n t o
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ccfmunidad de Religiosas carmelitas descalzas de Santa T e ­
resa de Jesíis y de la comunidad de Religiosas dominicas 
de Santo Domingo el Real, reconociéndoles derecho al 
abono de los terrenos ocupados para vía pública con los in­
tereses devengados desde la fecha de ocupación, proce­
dentes de los solares de tales comunidades en donde estu­
vieron levantados los conventos.

Proponiendo se consigne en el próximo presupuesto y 
en los sucesivos, una partida de 350.000 pesetas para satis­
facer el importe de la limpieza y conservación del alcanta­
rillado nuevamente construido en el Interior por la Socie­
dad de SaneamienLo, una vez hecha la recepción definitiva 
de las obras y sólo durante el periodo de ejecuclini de las 
que tiene a su cargo dicha contrata, en conformidad con el 
acuerdo municipal de 8 de diciembre de 1918. ,

En cuanto al primero de los dos anteriores dictámenes 
manifestó la Presidencia que el Sr. Barranco Le había in­
teresado también, por escrito, la continuación sobre la 
mesa.

Jurado para la coneesión de premios a las Aneas.

11. Aprobar el dictamen, fecha 15 del pasado mes de 
diciembre, emitido por el Jurado para la concesión de pre­
mios a las fincas, en el que propone como resultado del 
concurso celebrado para premiar las fincas mejor construi­
das o reformadas en 1918, y de coníonnidad con la ponen­
cia designada* por el Jurado, los siguientes acuerdos;

Primero. Que se conoeda el prim er prem io  para la 
casa de alquiler a la seftalada con el núm. 11 de la calle de 
Zurbarán, propiedad de D. Carlos Gato.

Que, se conceda mención honoriflcn para la casa de al­
quiler construida en la avenida del Conde de Penal ver, 
número 17, por la Sociedad de Seguros «La Estrella*.

Que igualmente se conceda un prim er prem io para ho­
teles particulares a la casa palacio de los Excmos. señores 
Marqueses de Amboage, construido en la calle de Veláz­
quez, en esquina a la de luán Bravo y Lagasca.

Segundo. Que a los Arquitectos D. Carlos Gato, don 
Pedro Mathet y Rodríguez y D. Joaquín Rogí y López 
Calvo, se les conceda, ap.irte de los premios y mención se­
ñalados 3'' como estímulo al desarrollo de sus iniciativas, un 
diploma de.cooperación por la distinción que han merecido 
sus proyectos.

Tercero. Que para la convocatoria del año próximo 
para las fincas terminadas en 1919, si el Ayuntamiento lo 
estima oportuno, subsistan las mismas bases que para el 
actual, señalándose como plazo para la presentación de so­
licitudes el día 31 de agosto próximo, autorizándose a la 
Alcaldía Presidencia para su ampliación a propuesta del 
Jurado, si se considerase oportuno.

Cuarto. Que habiéndose formulado el pro}^^© de lá­
pida á que se contrae la 6 " de las bases del concurso, se 
oficie a la Comisión de Hacienda, para que se consigne en 
el próximo presupuesto una caníidad no menor de 2.500 pe­
setas, para la adquisición de las placas que habrán de colo­
carse en las fachadas de las fincas que obtengan premio,

DE N U E V 0 _ p  E S P A C H Q 

PRIMERA—.Gobernaelón.
12, Anunciar subasta con arreglo a los pliegos de con­

diciones redactados de nuevo por el Regente de la Im­
prenta municipal en 13 del actual, y al de las económico 
administrativas, fonnulados por la Secretaría en 7 de 
agosto último, para contratar el suministro de varios efec­

tos necesarios en la mencionada Imprenta, hasta 31 de 
marzo de 1921, cumpliendo así la condicional impuesta por 
el Exemo. Sr. Gobernador civil al conceder en 5 de abril 
pasado, autorización para la adquisición directa de los ar- 
tfCulos que se pretende contratar, calculándose el importe 
anual del suministro en 10.000 pesetas,- al solo efecto de 
constitución de fianza; y  que, para el caso de que se cele­
bren dos subastas sin licitadores, se recabe de la primera 
Autoridad de la provincia, haga la declaración definitiva 
dé excepción de subasta como caso comprendido en el 
apartado 5.° de! art. 41 del Real decreto sobre contrata­
ción de servicios provinciales y municipales de 24 de enero 
de 1905. '

TERCERA.—Polieia urbana.

A  petición de los Sres. Silva y Fernández Cancela, los 
dos primeros y  del Sr. Serrán el tercero, quedaron sobre 
la mesa los tres dictámenes siguientes:

Proponiendo la modificación del art. 19 del reglamento 
del servicio de Carruajes de plaza, por lo que respecta al 
precio por la conducción de bultos en los pescantes.

Proponiendo que se autorice a la Asociación gremial 
de dueños de coches de plaza, para poner al servicio públi­
co, el 10 por 100 de carruajes abiertos, durante el invierno 
y horas de diez de la mañana a siete de la tarde.

Proponiendo se rotulen los coches de lujo y los de casi­
nos y círculos en su parte trasera, y los de punto lleven el 
número de matrícula sobre el eje de las ruedas traseras.

13. Interponer recurso contencioso administrativo ante 
el Tribunal provincial, de conformidad con lo informado 
por los Letrados consisto «ales, contra providencia guber­
nativa, revocatoria de decreto de lá Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 de enero de 1917, que impuso a la Sociedad Tran­
vía del Este de Madrid 159 multas de dos pesetas cada 
una por faltas de limpieza y desinfección de los coches, 
y remitir al Procurador consistorial las certificaciones ne­
cesarias,

A  petición del Sr. Tato, quedaron sobre la mesa los 
dos siguientes dictámenes:

Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
,un depósito de películas e instalación de un motor eléctrico 
de de caballo de fuerza en la casa núm. 56 de la calle 
del Caballero de Gracia.

Proponiendo la concesión de licencia para establecer un 
depósito de drogas en la casa núm, 10 de la calle del Reloj.

14. Conceder licencias a D. Ramón Roca, en represen­
tación de la Sociedad *Roca Automóviles*, para establecer 
un taller de reparación de automóviles e instalación de dos 
motores eléctricos, con fuerza total de seis caballos, en la 
carretera de Vicálvaro, núm. 8 provisional, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente 3' desestimar 
la reclamación formulada por el coHiidante D. Manuel Pa­
dilla, dueño de la casa núm, 10 de la mencionadamarretera.

15. Mostrarse parte en el sumario que sigue el Juzgado 
de instrucción del distrito de la Latina, por hurto de carne 
en el Matadero municipal, contra Francisco Romero Mar­
tínez, sin renunciar a. la indemnización consiguiente, oü- 
ciiindose en este sentido al Juzgado y al señor Procurador 
consistorial.

A  petición del Sr. García Revenga los dos primeros, y 
del Sr, Reglero el último, quedaron sobre la mesa los. tres 
dictámenes siguientes;

Proponiendo se dé por terminado ei contrato celebrado, 
mediante subasta, para la ejecución de obras en el mercado
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h
de ios Mostenses, que se devuelva la fianza al contratista 
y que para las obras que no llegaron a ejecutarse se for­
mulen nuevos presupuestos pars sacarlas a subasta.

Proponiendo se declare cesante a un Inspector de Alum­
brado, y  que se amoneste a los serenos de Villa para que 
cumplan con mayor celo y diligencia los deberes de su 
cargo.

Proponiendo el cumplimiento del acuerdo de 3 de agos­
to último, respecto al convenio con la Asociación gremlaj 
de dueños de coches, sin necesidad de llevarlo a la sanción 
de la Junta municipal.

CU ARTA,—Fomento.

A  petición del Sr. Silva, quedó sobre la mesa un dicta­
men de la Comisión 4,"", fecha 24 del pasado mes de diciem­
bre, proponiendo la concesión de licencia para obras de re­
forma en el teatro Martín, sito en la calle de Santa Brígi­
da, con vuelta a la de Santa Agueda, y el abono al propie­
tario de la cantidad de 2.436'89 pesetas, importe de 18‘92 
metros cuadrados de terreno que se expropian para vía pú­
blica, al precio de ,128‘80 pesetas el metro. ¡

16. Autorizar la devolución a D. José Luis de Oriol, 
del depósito de 2.000 pesetas, que indebidamente consti­
tuyó en la Caja general del Estado, a disposición del ex­
celentísimo Ayuntamiento, en garantía del estudio de un 
proyecto de Gran Vía, bajo resguardo números 452 922 
deentiada y 24.667 de registro, a los efectos deíermina- 

' dos en el art. 21 de la ley de 18 de marzo de 1895.
A  petición de los Sres. Tato y  Cortés, quedó sobre 

la mesa el dictamen proponiendo la aprobación de los plie­
gos de condiciones para subastar la instalación de pavi­
mento de asfalto en las calles inmediatas al mercado de 
San Antón.

QUINTA.—Beneñeeneia y Sanidad,

A  petición del Sr. Serrón, el primero, y  del Sr. Re­
glero, los restantes, quedaron sobre la mesa los tres si­
guientes dictámenes:

Proponiendo el nombramiento de un ordenanza cami­
llero de Casas de Socorro, como resultado del corres­
pondiente concurso, en vacante producida por cambio de 
destino.

Proponiendo el nombramiento de un ordenanza cami­
llero de Casas de Socorro, como resultado dfel oportuno 
concurso, en vacante producida por no haber tomado po­
sesión el anteriormente nombrado.

Pi oponiendo la confirmación de un ordenanza cami­
llero interino, nombrado por el Sr. Presidente de la Casa 
de Socorro del Hospicio, ai solo efecto de la percepción de 
haberes en la interinidad. -

SEXTA.—Ensanche.

A  peticúín de los Sres. Reglero y  Fraile, el primero, 
y  del Sr, Tato, el segundo, quedaron sobre la mesa los 
dos dictámenes expresados a continuación:

Pioponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes para sacar a concurso el suministro provisional de 
piedra partida, para el servicio de vías públicas del En- 
sanclie, recabando del Excmo, Sr. Gobernador ciHI de ia 
provincia la oportuna e.xcepción de subasta.

Proponiendo la apertura legal de la calle del Ancora, 
en su último trozo, hasta la de Méndez Alvaro, y. la de 
Cananas, desde la deJ General Lacy al cementerio de San 
Sebastián.

17. Conceder licencia a D. Julián González Múgica, 
como apoderado de doña Hipólita Carralero, para ejecutar 
obras de ampliación y reforma en la calle de Meléndez 
Valdés, núm. 19, siempre que las obras se ejecuten con 
arreglo a los informes que constan en el expediente, reglas 
marcadas en las Ordenanzas municipales y demás disposi­
ciones vigentes aplicables al caso; advirtiéndose que si del 
reconocimiento que ha de practicarse a ia terminación de 
las obras resultase incumplido el bando de 5 de octubre de 
1898, respecto a desagües, no se consentirá bajo ningún 
pretexto utilizar la construcción de referencia.

18. Conceder licencia a D. Ambrosio Morcillo, para 
ejecutar obras de ampliación en la casa núm. 3 de la calle 
de Génova, con las mismas prescripciones y advertencia 
que al anterior,

19. Conceder licencia a D, Luis Girona, con iguales
prescripciones y advertencia que a los dos anteriores, para 
construir una casa en el solar núm. 54 de la calle de la 
Princesa. .

20. Conceder licencia a D, Francisco Muñoz, para cons­
truir una casa en la calle de Modesto Laíuente, entre las 
de Ríos Rosas y Espronceda, coulas mismas prescripciones 
y advertencia que a los tres anteriores,

. 21. Conceder licencia a doña Josefa Ballesteros, para
construir una casa en el solar núm 46 de la calle de Alcán­
tara, con iguales prescripciones que a los ante^^ores, advir­
tiéndose que durante la ejecución de las obras y una vez 
que sean terminadas, serán reconocidas por el Arquitecto 
municipal para comprobar si se ajustan a ia licencia que se 
concede.

PROPOSICIÓN '

A  petición del Sr. Silva quedó sobre la mesa la suscripta 
por dicho señor y otros Sres. Concejales, interesando se 
forme expediente en averiguación de las causas de las de­
ficiencias del material de incendios.

Se levantó la sesión a las dos y  quince minutos de la 
tarde, ■

I N T E R I O R
Distribución de fondos para el mes de enero de 1920,

CAPÍTULO PRIMERO

G a s to s  del  A y u n ta m ie n to .  
Artículo 1.“—Oficinas céntralos....................

— a.“—Material...... ..........................
— 3."—Gastos de Casas Consistoriales
— 4."—Almacén de efectos de Villa,...
— n. —Imprenta ............................
— 0.“—Quintas................................
~  J '“~Estadisfica y Elecciones..........
~  o- “ Gastos de representaciún........
— v. —Alíjuileres de Juzgados y Fiel

contraste..............................
lO.“—Gastos de administración y co­

branza..................................

CAPITOLO 11

' P o l i c í a  de s eg ur i dad .
Articulo 1.°—Alcaldías y Tenencias......... !..

“  Guardia municipal....................
— 3.“—Armamento y vestuario............
— 4.'’—Seguro de incendios y acci­

dentes..............................
— S.°—Socorro de incendios y salva­

mento..................... ...............

CAPÍTJJLO III ■

P o l i c í a  u r bana  y ru ra l .
Articulo 1,“—Gastos generales..................

— S.“—Alumbrado................................

Suma y sigue......................

ARTÍCULOS

Pesetas.

79,007'IG 
1G.7G9‘14 
1 073‘83 
I.IÍKI‘55 

17.888*06 
105

31.G40‘74
17.Glá‘02

8.750

101.64471

CAPÍTULOS

Pesetas.

I0S,O33'38 
4,01l'GG

58.803*65

2G5.946'21

193,I05'23

193.105‘23

171,090*69

43T,03e'90
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ARTICULOS

Pesetas.

Sama anterior....................

Artículo 3°—Limpiezas.................................
— 4,“—Mercados y puestos públicos...
— ¿.'’—Mataderos................................
— 6.“—Laboratorio..............................

c a p ít u l o  IV

las t r tice i  ó  n p ú b l i c a .
Articulo 1.“—Instrucción primaria obligatoria

— 2.°—Instrucción primaria voluntaria.
— 3.“—Archivo y Biblioteca mniiicipal.
— 4,“—Teatro Español........................
— 5.“—Banda inunicipal de música......
— 6.“—Subvenciones a establecimien­

tos de enseñanza..............
— 7.“ -Reformas Sociales...............

C A P lT J J L O  V

Beneficencia.
Artículo i.“—Casas de Socorro y auxilios mé­

dico-farmacéuticos ...............
— 2.“—Institución ninnicipal de Pneri-

cultnra.............................
“  3.“—Colegios de Nuestra Señora de

la Paloma.........................
— 4."—Colegio de San Ildefonso.........
— 3.“—Auxilios benéficos...................
— 6."—Socorro y condnccióii de pobres

transeúntes...........................
— 7.“—Epidemias................................

CAPITULO VI 

O b r a s  p ú b l i c a s .
Articulo l.'’—Vfas públicas...........................

— 2.“—Fontanería Alcantarillas.........
-■ S.’ —Arbolado. Parques y Jardines..
— L'’—Sección de Edificaciones.........
— S."-Cementerios municipales.........
— 6.“—Sección facultativa de Propie­

dades de la V illa . .................
— y."- lauta técnica de Salubridad e

ffigiene.................................

Suma y sigue......................

I93,!(B'23

20I.765'04 
• 33.011*41 

47.313 
S6,888'51

50.198*27
99.744*75
11.275*0!

625
20.141'25

5.937‘5C
G.724‘ii9

134:434‘90

24.342'12

'81.035'85
9.727*08

28.1G9'ÜG

25C

158.929'Oa
105.583*83
101.341*04
18,S9'J‘66
22.S97

25,270'83

1.941*46

CAPÍTULOS 

Pesetas.

437.036'90

542.113*19

200.946*97

ARTÍCULOS CAPÍTULOS 

Pesetas.

277.959'ei

437.355'DO

1.895 119*27

Sama anterior....................

CAPÍTULO Vil

{ . . o r r e c c l ó n  p ú b l i c a .
Articulo único.-Cárcel del partido...............

C A P ÍT U L O  V l l l

Montes,
Articulo único.—(No se consigna crédito)----

CAPÍTULO IX

Cargas.
Articulo 1.®—Censos corrientes....................

— O.®-Censos atrasados.....................
— 3.“—Funciones de iglesia y festejos,
— 4.“—Pensiones............ ...................
— 5.“—intereses y amortización de las

' Deudas municipales..............
— 9."—Créditos reconocidos...............
— 7.'’—Compromisos varios y subven­

ciones ...................................
— S.“—Expropiaciones........................
— 9.“- Litigios................................
— 10,"—Contingente provincial...........
— n.“—Contribuciones e impuestos...

CAPÍTULO X

Obras de nuera construcción. 
Artículo único.—Obras de nueva consttucción

C A P ÍT U L O  XI 

¡mpreoislos.
Articulo único,—Gastos imprevistos.........

‘ C A P ÍT U L O  X i l

Fesuitas,
Artículo único,—Obligaciones de presupues­

tos cerrados...............

ToTACES..........................

38.351*50

1.895'119‘27

38.351'50

923*60
•

30.’000

2.910.352*70

8.960*62
1.333*33

313.500
103,291*69

145.ea7'93

2.696.261*94

14S.607‘93

4.745.333*64

E N S A N C H E

D istribución  de fondos para el mes de enero de 1920.

CAPÍTULO PRIMERO,— Gíisroí del Aijuntamiento.

Artículo 1 .“—Administración centra!.....................................
— 2, '’—Retribuciones................................ ...................
— 3.°—Material.............................................. ...........

T o t a l ........................................

CAPÍTULO  \\.—Policía de seguridad. 

Artículo único.—Guardia mnnicipal.

CAPÍTULO liL—Po/(Cía urbana ij rural. 

Artículo único.—Alimibrado.

CAPÍTULO  IV.— Obras públicas.

Articulo 1 .“—Personal facultativo, subalterno y material.
— 2.“—Vías públicas.
— 3."—Fontanería Alcantarillas.
— 4, “—Arbolado.

T o t a l . .

1.“ ZONA 2.'* ZONA 3.* ZONA T O T A L

Pesetas. Pesetas. pesetas. Pesetas,

iS,505‘20
595

1.737'18

IS.587‘94
597*66

1,744*97

6.448*52
*¿07‘,34
605*38

43.541 ‘66 
1.400 

;4.087‘53

20.837‘38 20.930*57 7.261 '24 49.029*19

8.929*29 8.969'20 3.111'59 21.010*08

4.400T9 S.744'21 1.308*97 14.953*37

7,988*23
73.(Í39‘R3
13.44P71
9.32S‘33

8,023*94
79.997*30
13.467*78
9.088*27

2.783*66
45.769*15
7.221*95
3.513'tìO

Í8.795'S3
199,406*08
34.131*44
21.930*20

104.397‘90 110.597'29 59.288*36 . 274.263*55

’
.m t e n t
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1
1.“ ZONA 2.® ZONA 3.“ ZONA T O T A L

CAPÍTULO V . -C a r g a s .

Artíctiio [ . “—Intereses y amortización de la Deuda por expro-

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

15.384‘04 105.804pi a dones............................................................ 4I.357‘61 49.062*35
— •2.'’—Obligaciones reconocidas........................................ 9.554‘12 9 596‘Sl 3.584‘25 22.735*^
— 3.“—Litigios, derechos reales y premio de cobranza---- 6.375 6.4U3‘3U 2,221‘50 15,000
— 4.“—Pensiones al personal obrero y accidentes del

919‘16trabajo.......... ..................................................... 409‘39 368'17 141*60
— 5,“—Devoluciones procedentes del ejercicio anterior.... J> » •

T o t a l .................................................. 57.696'12 65.430*93 21.331‘39 ' 144.458*44

CAPÍTULO \ l .— Jmpreais¿os.

Articulo linico.—imprevistos........................................................ 531‘25 533*63 185*12 1.250

n  JK ís  u  ]>«; i i :  IV

1.“ ZONA 2.‘  ZONA 3.** ZONA T O T A L

Pesetas. , Pesetas, Pesetas. Pesetas.

CAPÍTULO 1,—Gastos del Ayuntamiento.. ............................ 20 837*38 20.930‘57 7.261*24 49.029*19
— II.—Policía de seguridad................................. . 8,929*29 8.969*20 3.1 11'59 21.010*08
— I!I.—Policía urbana y rural.................................... 4.400*19 8.744*21 1 ,S08‘97 14.953*37
— IV.—Obras públicas................................................ 144.397*90 110.597*29 59.288*36 274.263*55
— V.—Cargas............................................................. 57.696*12 65.430*93 21.331*39 144 458‘44
— VI,—Imprevistos...................................................... 531*25 633*63 1S5‘ 12 1 /¿50

T o t a l .................................................. 196.792*13 215.185*83 ' 92.986*67 504.954*63

(iiíDi  ̂ M í Dü P.11Ü \A sEsio\ m \ m \  üt: i k  eibio n  isís

Asuntos al despacho de oficio.
SOBRE LA  MESA '

l*roec(lentes ile la  sesión de de dicieinhee.
1. Memoria que presenta la Comisión especial de la Fá­

brica de Gas, relativa a la gestión de la misma desde la 
fecha de su toma de posesión.

2. Real orden del Ministerio de la Gobernación trasla­
dando otra del de Estado, que transcribe nota de la Emba­
jada de Francia interesando se solucione la situación de 
la Fábrica de Gas, y que en caso de que ésta no tenga efec­
to antes de lines de noviembre se entregue a la Compañía 
la suma suficiente para pago del cupón de 1 de enero de 
1920, y los ulteriores si resultase imposible llegar a una so­
lución dentro del primer semestre de 1920.

DE N U E V O  D E S P A C H O
3. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­

siones y de los judiciales en trámite.
4. Connmicación de la Alcaldía Presidencia, proponien­

do la jubilación de un ordenanza de las dependencias mu­
nicipales, por haber cumplido la edad determinada en ef 
acuerdo adoptado por el Ayuutamiento para la jubilación 
forzosa de sus empleados,

5. Comunicación de la Alcaldía Presidencia, proponien­
do la jubilación de un Practicante del Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia, por la misma causa de haber cumplido 
la edad para pasar a situación pasiva,

6. Decreto de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta 
del fallecimiento del Inspector Jefe de la vigilancia de car­
nes, D. Salvador Fuertes, y  propuesta para la vacante.

7. Decreto de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta

del donativo del Dr. Duran de Cottes, Jefe de Sección dei 
Laboratorio municipal, de cien carteras de su invención de 
Suero-diagnóstico p;u'a las Casas de Socorro.

8. Comunicación del Sr. Regidor Patrono del Colegio 
de San Ildefonso, proponiendo la forma para proveer la 
plaza de Médico del Colegio, vacante por defunción del que 
la desempeñaba.

9. Extracto de los acuerdos adoptados por el excelen­
tísimo Ayuntamiento y la Junta municipal durante el mes 
de diciembre último.

ORDEN DEL DÍA
Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

, SOBRE LA MESA

P r o c e d e n d e  In sesión de Sli de dieíoiubre.

CUARTA—Fomento.
10. Resolviendo los expedientes instruidos a solicitud 

de la comunidad de Religiosas carmolitas descalzas de San­
ta Teresa de Jesús y de la comunidad de R.eligiosas domi­
nicas de Santo Domingo el Real, reconociéndoles derecho 
al abono.de los terrenos ocupados para vía pública con los 
intereses devengados de.sde la fecha de ocupación, proce­
dentes de los solares de tales comunidades en donde estu­
vieron levantados los conventos. ,

11. Proponiendo se consigne en el próximo presupuesto 
y  en los sucesivos, una partida de 350.000 pesetas, para sa 
tisfacer el importe de la limpieza y conservación de! alcan­
tarillado nuevamente construido en el Interior por la Socie­
dad de Saneamiento, una vez hecha la recepción definitiva 
de las obras y sólo durante el período de ejecución de las 
que tiene a su cargo dicha contrata, en conformidad con el 
acuerdo municipal de 8 de diciembre de 1918.

"t
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Procedentes de la  sesión anteidor.

TERCERA.—Policía urbana.
12. Proponiendu la modificación del art. 19 del regla­

mento del servicio de Carruajes de plaza, por lo que res­
pecta al precio por la conducción de bultos en los pescantes,

13. Proponiendo que se autorice a la Asociación gre­
mial de dueños de coches de plaza, para poner al servicio 
público, el 10 por 100 de carruajes abiertos, durante el in­
vierno y horas de diez de la mañana a siete de la tarde.

14. Proponiendo se rotulen los coches de hijo y los de 
Casinos y  Círculos en su parte trasera y los de punto lleven 
el número de matrícula sobre el eje de las ruedas traseras.

15. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un depósito de películas e instalación de un motor eléc­
trico de de caballo de fuerza, en la casa núra. 56 de la 
calle del Caballei’O de Gracia.

16. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un depósito de drogas en la casa núm. 10 de la calle del 
Reloj.

17. Proponiendo se dé por terminado el contrato cele­
brado mediante subasta para la ejecución de obras en el 
mercado de los Mostenses, que se devuelva la fianza al con­
tratista y  que para las obras que no llegaron a ejecutarse 
se formulen nuevos presupuestos para sacarlas a .subasta.

18. Proponiendo se declare cesante a un Inspector de 
Alumbrado, y qne se amoneste a los serenos de Villa para 
que cumplan con mayor celo y diligencia los deberes de 
SU carga.

19. Proponiendo el cumplimiento del acuerdo de 3 de 
ago,sto último, respecto al convenio con la Asociación gre­
mial de dueños de coches, sin necesidad de llevarlo a la san­
ción de la Junta municipal.

CUARTA.—Fomento.

20. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en el teatro Martin sito en la calle de Santa Brí­
gida, con vuelta a la de Santa Agueda, 3" el abono al pro­
pietario de la cantidad de 2,436'S9 pesetas, importe de IS‘92 
metros cuadrados de terreno que se .expropian para vía pú­
blica, ai precio de 128 SO pesetas e! metro.

21. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para subastar la instalación de pavimento de asfalto 
en las calles inmediatas al mercado de .San Antón.

QUINTA.—Beneñeenela y Sanidad.

22. Proponiendo el nombramiento de nn ordenanza ca­
millero de Casas de Socorro, como resultado del corres­
pondiente concurso, en vacante producida por cambio de 
destino.

23. Proponiendo el nombramiento de un ordenanza ca­
millero de Casas de Socorro, como resultado del oportuno 
concurso, en vacante producida por no haber tomado pose­
sión el anteriormente nombrado.

24. Proponiendo la confirmación de un ordenanza cami­
llero interino, nombrado por el Sr. Presidente de la Casa 
de Socorro de! Hospicio, al solo efecto de la percepción de 
haberes en la interinidad.

SEXTA.—Ensanche.

25. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para sacar a concurso el suministro provisional de

, piedra partida, para el servicio de vías públicas del Ensan­
che, recabando del Excnió. Sr. Gobernador civil de la pro­
vincia la oportuna excepción de subíiíla. _

26. Proponiendo la apertura legal de la calle del An­
cora, en su último trozo, ha.sta la de Méndez Alvaro, y la 
de Canarias, desde la del General Lacy al cementerio de 
San Sebastián.

DE NUEVO DESPACHO 

PRIMERA.—Gobarnaelón.
27. Proponiendo se acceda a la excedencia solicitada 

para asuntos propios por un ordenanza 3'̂  que se anuncie 
concurso para la provisión de esta resulta 3̂ cinco aspiran­
tes de la misma clase, con las condiciones determinadas en 
el acuerdo municipal de 29 de agosto último,

TERCERA,—Polleia urbana.
28. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­

nería establecida en la casa núm. 91 de la calle del Amparo.
29. Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer una carbonería en la casa núm. 24 de la calle del Ge­
neral Pardillas.

30. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la casa núm. 57 de la calle del Ge­
neral Ricardos.

31. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la casa núm. 3 duplicado de la calle 
de las Velas,

32. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de jabón 3' lejía en ía casa núm, 11 de la 
calle de Juanelo.

33. Proponiendo la aprobación de un presupuesto adi­
cional, importante 1.165.891*92 pesetas, formado por el 
Arquitecto municipal de Propiedades, para la termina­
ción de las obras del nuevo Matadero, con cargo al presu­
puesto extraordinario aprobado el ano 1918.

CUARTA.—Fomento.
34. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­

portante 1.104 pesetas para el transporte de los escombros 
y  materiales del derribo de la casa núm. 2 de la calle del 
Angel, de propiedad municipal.

35. Proponiendo la jubilación de nn obrero municipal 
del ramo de Cementerios.

QUINTA.—Benefieeneia y Sanidad.
36. Proponiendo los ascensos reglamentarios por jubila­

ción del Sr, Inspector del Cuerpo de la Beneficencia muni­
cipal.

37. Proponiendo los ascensos reglamentarios por exce­
dencia concedida a un Médico primero,

38. Proponiendo los ascensos reglamentarios por exce­
dencia de otro Médico primero.

SEXTA. — Ensanche.
39. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el núm. 34 provisional de la calle de Ayala.
40. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el núm. 65 de la calle de Bravo Murillo.
41. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el núm. 15 de la calle de Granada.
42. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 

reforma y ampliación en la casa núm. 3 de la calle de Rai­
mundo Lulio. ■

43. ■ Proponiendo la concesión de licencia pava aumentar 
un piso a la casa en construcción de la calle de Goya, nú­
mero 45, esquina a la de Castellò. _

44. Proponiendo, de acuerdo con la Comisión 4." (Fo­
mento) la aprobación de un pliego de condiciones para su-

d e  M a d r i d
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l;i!
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i

bastar el suministro de tubería de hierro fundido y piezas 
especiales para e! servicio de Fontanería Alca.iíarillas, en 
el Interior y en el Ensanche, durante el período de dos 
años.

45. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 3.042 pesetas, parala-sustitución de una escali­
nata de acceso al Hospital del Niño Jesús, que precisa 
para realizar la urbanización de la Avenida de Menéndez 
y Peí ayo.

46. Proponiendo la insistencia en la apertura de la calle 
de Padilla, desde la del Príncipe de Vergara al paseo de 
Ronda, y  la aprobación de los convenios realizados con los 
propietarios de las superficies expropíables para realizar 
dicha apertura.

' Junta municipal de Primera enseñanza.

47. Proponiendo se anuncie- subasta para las obras de 
construcción de un pabellón para cantina escolar en el 
grupo tRuiz Giménez», importante 24.999 65 pesetas y  la 
adquisición del citado inmueble.

4S, Proponiendo la separación de uíi Escribiente del 
Negociado de Instrucción pública, en virtud de sentencia 
judicial, ascenso de otro y nombramiento para cubrir la 
resulta.

PROPOSICIONES 

S O B R E  LA M E S A

49. Una, del Sr, Silva y  otros Sres. Concejales, intere­
sando se forme expediente en averiguación de las causas 
de las deficiencias del material de Incendios,

DE NUEVO DESPACHO

50. Otra, del Sr, García Cernuda y otros Sres. Conce­
jales, para que se constituya una Comisión que, con el nom­
bre de «Cuestiones Sociales», intervenga de un modo pa­
ternal en ia solución de los conflictos entre el capital y el 
trabajo, ‘

51. Otra, de los mismos Sres. Concejales, para que se 
contribuya con 2.000 pesetas a la suscripción para acudir 
al socorro de los niños de la nación Austríaca,

52. Otra, del Sr. Fernández Cancela y otros Sres, Con­
cejales, interesando la modificación del acuerdo de! Ayun­
tamiento, relativo al cumplimiento de la base 8.̂  de! pre­
supuesto del Ensanche, en lo que afecta a las materias que 
han de constituir la oposición.

53. Otra, del Sr. Reglero y otros Sres, Concejales, in­
teresando se acuerde que el servicio funerario sea por 
cuenta del Municipio; que ge establezca el entierro único; 
que comience a la mayor brevedad dicho servicio y que se 
tenga en cuenta para ello algunas cláusulas de la proposi­
ción presentada en 7 de noviembre último por e! Sr. Agu i­
lera y Arjona y otros Sres. Concejales.

54. Otra, del Sr. García Cernuda y otros Sres, Conce­
jales, interesando se acuerde la reparación del piso de la 
plaza de Murillo y la limpieza de la misma.

55. Otra dd Sr, Silva y  otros Sres, Concejales, intere­
sando el nombramiento de una Comisión que inspeccione si 
la Sociedad de Pompas fúnebres tiene él número de coches 
y de caballos a que viene obligado por virtud del contrato 
con el Ayuntamiento,

Madrid, 3 de enero de 1920.— El Secretario, F r.<\kcisco 
Ruano.

A L C A L D I A  PRESIDENCIA

__ I

B A J ^ D O

H ago s.aber: Que de conformidad con lo que dispone 
el artículo 28 de la vigente ley de Reclutamiento y  Reem­
plazo dd Ejército, se recuerda a todos los españoles que 
hubiesen cumplido la edad de veinte rulos, están obligados 
a solicitar su inscripción en el alistatníeuío para el reem­
plazo del Ejército e igual obligación tienen sus padres o 
tutores, si aquéllos no lo hubiesen efectuado, así como los 
Directores o Administradores de los manicomios o estable­
cimientos de beneficencia y los Jefes de establecimientos 
penales, respecto a los individuos que, estando acogidos o 
recluidos en ellos, alcáncen la edad para ser alistados.

Lo qu^ se hace público para que llegue a conocimiento 
de las personas a quienes pueda interesar, insertándo.se a 
continuación los artículos 12, 27, 31, 32, 34, 41, 304 y 305 
de la ley y 35 y 43 de! reghimento que determina dicha obli­
gación y  responsabilidades en que incurren fos que dejen 
de cumplir el precepto legal.

Madrid, 1 de enero de 1920.—El Alcalde Presidente, 
L u is  G a r r id o  J u a r i s t i .

AR T ÍC U LO  12
Los individuos que no acredíten h.iber cumplido los de­

beres militares que por su edad y  condiciones les haya co­
rrespondido o no estén exentos de responsabilidad, con 
arreglo a las leyes del Ejército, no podrán ser admitidos 
a! servicio de la Administración del Estado, délas Provin­
cias o Municipios, ni de las sociedades o empresas que con 
aquéllas tengan contrato o subvención,

AR T ÍC U LO  27

Todos los españoles, al cumplir la edad de veinte años, 
cualquiera que sea su estado y coadición, están obligados 
a pedir su inscripción en las listas del Municipio en cuya 
jurisdicción habiten sus padres o tutores, o ellos mismos si 
no los tuvieren, teniendo a la vez esta obl gación los padres 
o tutores, así como las personas o Autoridades de quienes 
dependan los mozos.

Lp.s mozos que residan en el extranjero, solicitarán su 
inscripción en ei Aimnlamiento donde habiten sus padres 
o tutores, o en el de la última vecindad que ésios hubiesen 
tenido en territorio nacional, st no habitan en él, y  a falta 
de ios padres o tutores, en el Municipio correspondiente al 
último domicilio de los propios interesados, antes de mar­
char al extranjero. Los residentes en demarcación de Con­
sulados, con autorización expresa para las operaciones de 
reclutamiento, podrán inscribirse en ellos. De cada una 
de estas peticiones se librará el oportuno recibo al interesa­
do para su resguardo y por ,';Í le fuera necesario a los efec­
tos de lo prescripto en el articulo 31.

A R l'ÍC U L O  31

Si a pesar de haber pedido su inscripción, resuUa.se 
algún mozo omitido en el alistamiento del Municipio a que 
se haya dirigido, se aplicará al Ayuntamiento del mismo 
y  a su Secretario, la responsabilidad que se fija eu e,sta ley.

A R T ÍC U LO  32
Serán comprendidos en el alistamiento de cada año 

todos los mozos, aun cuando se ignore su paradero, que

j ntamíenio Madrid
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cumplan los veintiún años de edad desde 1 de enero al 31 
de diciembre inclusive, de aquel año, y los que, excedien­
do de la edad indicada, sin haber cumplido los treinta y 
nueve años en el referido día 31 de diciembre, no hubiesen 
sido comprendidos por cualquier motivo en ningún alista­
miento anterior.

, AR T ÍC U LO  34

El alistamiento comprenderá a todos los mozos que ten­
gan la edad y  se encuentren en las condiciones proscriptas 
en el artículo 32, cualquiera que sea su estado, clasificán-, 
dolos por el orden siguiente:

1.“ Los mozos cuyo padre o cuya madre a falta de éste 
hayan tenido su residencia durante el año anterior al de la 
fecha dal bando para el alistamiento en el Municipio en que 
éste se verifique, aunque en el momento del alistamiento 
no resida en la localidad.

2 °  Los mozos cuyo padre o cuya madre a falta de éste 
tengan su residencia a partir del 1 de enero en el Munici- 
'pio donde se hace el alistamiento,

3. “ Los mozos que hayan tenido su residencia en la 
forma indicada en el caso primero para sus padres.

4. “ Los mozos que tengan su residencia en la forma 
que expresa el caso segundo refiriéndose a sus padres.

5. “ Los naturales del mismo Municipio.

A R T ÍC U LO  41

Los que habiendo dejado de ser comprendidos ea el 
alistamiento del año que les corresponda, no se presenten 
para hacerse inscribir en el inmediato, serán incluidos en el 
primero que se verifique después de descubierta la omisión, 
y clasificados como soldados, si son declarados útiles, pri­
vándoles del derecho a las excepciones legales que puedan 
presentar, así como el de solicitar prórrogas y  la reducción 
de! tiempo de servicio de que se trata en el capítulo X X , se­
ñalándoseles, por el orden correlativo de inscripción los 
primeros números del sorteo en el alistamiento en que se 
incluyan, sin perjuicio de los castigos que determina el ar­
tículo 22 de esta ley, y de las penas en que puedan incurrir 
si hubiesen procurado su omisión con fraude o engaño.

A R T ÍC U LO  304

Los que omitan el cumplimiento de la obligación que 
tiene todo ciudadano de inscribirse en el alistamiento, serán 
castigados con ia multa de 250 a 500 pesetas, si los mozos 
fueran h:íbidos, y  con la de oOO a I.OOO en caso contrario, 
abonándolas los padres o tutores.

A R T ÍC U LO  305 ,

Los que con fraude o engaño procurasen su omisión en 
dicho alistamiento, caso de resultar inútiles para el servi­
cio cuando sean alistados, sufrirán arresto de un mes y  un 
día a tres meses y la multa de 50 a 200 pesetas, que impon­
drá el Tribunal correspondiente. Caso de insolvencia de la 
multa, sufrirán la prisión subsidiaria que proceda.

ItEG I-3-. A ,] iV lE ls r  t r  O

AR T ÍC U LO  35
Los padres o tutores de los mozos sujetos al alistamien­

to para el servicio militar están obligados a solicitar su 
inscripción en el alistamiento, si ellos hubiesen dejado de 
cumplir tal deber cuando por su edad les corresponda.

Esta solicitud podrán deducirla por comparecencia per-

sonal o por escrito en la forma que expresa el formulario 
número dos.

Igual obligación tienen los Directores o Administrado­
res de los manicomios o establecimientos de beneficencia y 
los Jefes de establecimientos penales, respecto a los indi­
viduos que estandoacogidos o recluidos en ellos, alcancen la 
edad para ser alistados.

AR T ÍC U LO  43

Los Jueces municipales, cnando inscriban en sus regis­
tros las defunciones de individuos menores de veintiún 
años, nacidos en poblaciones donde existan diversos Juzga­
dos municipales, remitirán las relaciones prevenidas en el 
párrafo tercero del artículo 29 de la ley, al Decano, el cual 
las cursará a los encargados de la secciones correspondien­
tes.

1. ° D is tr ito  del Ceníro,—Tenencia de Alcaldía, plaza 
de la Constitución, 3, tercera Casa Consistorial.—Barrios 
que comprende: Carmen, Constitución, Correos, Estrella, 
Jardines, Muñoz Torrero, Puerta del Sol, San Luis, San 
Martin y Tudescos,

2. “ D is tr ito  del Hospicio.—Tenencia de Alcaldía, calle 
de la Libertad, 18.—Barrios que comprende: Apodaca, 
Bilbao, Campoamor, Colón, Góngora, Hernán Cortés, 
Jesús del Valle, San Opropio, San Pablo y  Las Torres.

3. ° D istritod e  Chamberí.—Tenencia de Alcaldía, plaza 
de Chamberí, 7.—Barrios que comprende: Alfonso X, Bal- 
mes, Cardenal Cisneros, Cuatro Caminos, Dos de Mayo, 
Hipódromo, Lucha na, Monteleón, Sandoval y Trafalgar,

4. ° D is tr ito  de Biienavista  —Tenencia de Alcaldía, 
calle de Olózaga, 1.—Barrios que comprende: Almirante, 
Biblioteca, Conde de Aranda, Femando el Santo, Goya, 
Guindalera, Las Mercedes, Marqués de Salamanca, Mo­
nasterio y  Prosperidad.

5. “ D is tr ito  del Congreso.—Tenencia de Alcaldía, calle 
de Cervantes, 19.—Barrios que comprende; Alameda, Ca­
ñizares, Cervantes, Fioridablanca, Gutenberg, Plaza de 
Toros, Príncipe, Retiro, San Carlos y Santa María,

6. ° D is tr ito  del í 7os/»/í í í/,—Tenencia de Alcaldía, calle 
de la Cabeza, 9, principal.—Barrios que comprende: Argu- 
mosa, Delicias, Doctor Fourquet, Jesús y  María, Lavapiés, 
Ministriles, Pacífico, Primavera, Santa María de la Cabe­
za y Torrecilla.

7. °  D is tritod e  la  /hc/k s u .— Tenencia de Alcaldía, calle 
de Juanelo, 20.—Barrios que comprende: Amazonas, Ca­
bestreros, Caravana, Duque de Alba, Gasómetro, Huerta 
del Bayo, Marqués de Comillas, Miguel Servet, Peñuelas 
y Rastro,

8. ° D is trito  de la La tina .—Tenencia de Alcaldía, plaza 
de los Carros, 1, principal,— Barrios que comprende: 
Aguas, Alfonso V I, Arganzuela, Ayuntamiento, Calatra- 
va. Cava, Humilladero, Imperial, San Francisco y San 
Isidro,

9. ® D is tr ito  de Pa lacio.—Tenencia de Alcaldía, calle 
de Mendizabal, 37, principal,—Barrios que comprende; 
Alamo, Arguelles, Carlos III, Casa de Campo, Espejo, Isa­
bel II, Moncloa, Montaña, Quintana y  Senado.

10. D is tr ito  de la Universidad.—Tenencia de Alcaldía, 
calle de Alberto Aguilera, 3,—Barrios que comprende: 
Amaniel, Bellas Vistas, Conde Duque, Conde de Toreno, 
Guzmán e! Bueno, Lozoya, Minas, Quiñones, Santa Lucía 
y  Vallehermoso.

I
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A L O C U C I O N

m a d r il e ñ o s :

Ha muerto GALDÓS, e3 genio que llenó de gloria la 
literatura de su tiempo con las asombrosas creaciones de 
su pluma.

Con sus libros honró a su Patria, con su vida se honró

a sí mismo. Fué bueno, piadoso, y el mayor adorador del 
arte y del trabajo.

Los que le admiraron en vida, vengan a la Casa 
Ayuntamiento, para ante su cadáver, poderle dar el últi­
mo adiós.

Este homenaje de dolor le será más grato, porque amó 
siempre la sencillez.

Madrid, 4 de enero de 1920.—El Alcalde Presidente, 
L u is  G a r r id o  Ju a r is t i .

COMiSIDHES
Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comisiones en 27 de diciembre

ri?

SI S

ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO

COMISIÓN Gobernación.

llecas.

los servicias y dependencias que no existan.............................

COMISIÓN 2.^—Hacienda.

Reglamento de la Administración de Propiedades..................... .
Expediente instruido con motivo del destare por hueso y sebo... 
Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio que SS' 

tisfacen las Compañías de electricidad por ocupación de vía pú­
blica ..........................................................................................

Creación de una farmacia municipal............................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo el estableci­
miento de una farmacia para servicio del personal del Ayunta­
miento .......................................................................................

Subsidio a los empleados y obreros municipales........................
Proposición del Sr. Tato relativa a la fecha en que han de cesar

loa jubilados...................................................... ........................
Oficio de la Administración de Propiedades, interesando un 

nuevo régimen para el servicio recaudatorio en e! periodo de
apremio.....................................................................................

Moción de la Alcaldía Presidencia, para que se arbitre la cantidad 
de 13.823*20 pesetas, para el servicio de arrastre del material
contra Incendios............ ...........................................................

Instancia de varios pensionistas y jubilados de Policía urbana, so­
licitando que les sean reconocidos sus derechos pasivos en la 
forma que dispone el art, 67 del reglamento de 25 de febrero
de 1909....................................................................... ,..............

Expediente relativo a la intrusión en terrenos de la Villa del la­
vadero números 43 y 45 de la ribera del Manzanares ............

Consulta de la Administración de Propiedades respecto a ¡os con­
ciertos con los teatros para pago del timbre.............. , ............

Instancia de D. Eufrasio Villauna, solicitando la cancelación del 
censo de bancas del lavadero de la ribera del Manzanares....

Presupuestos carcelarios para 1919..............................................
Expediente para la revisión de las clases pasivas municipales... 
Recurso interpuesto por los Sobrestantes, contra el lugar que

ocupan en el escalafón formado por el Ayuntamiento..............
Expedientes de las centrales, Castellana y Biienavista, respecto 

a la devolución de cantidades abonadas por ocupación de vía
publica con caja de distribución................................................

Informe del pleno de Letrados en la instancia de la'Unión Eléc­
trica Madrileña, solicitando se reduzcan los arbitrios que satis­
face como propietaria de las redes de otras fábricas hasta el 25
por 100 del importe de la contribución industrial......................

Expediente de apremio contra D. Benigno Sobrino, por licencia 
de construcción en las Américas del Rastro ............................

COMISIÓN ^ .'—Policía urbana.
Expediente relativo a la coíocaclónde anuncios en ei copete y

Dase de las carteleras.............................................................
Proposición del Sr. Silva, relativa a la creación de un parque de 

Hijos de Madrid en el Parque de Madrid...........................

RECHA
en

que pasó al despacito 
de las Comisiones.

TRÀM ITE

acordado por In Conjisidn.

FECHA 

del m ism o.

24 junio 1918. Sr. Fernández Moreno. 24 junio 1918.

17 diciembre 1919. Sr. Marcos. 22 diciembre 1919.

26 junio 1917, 
10 enero 1918.

Sr. Aguilera. 
Sr, Noguera,

19julio 1917. 
10 enero 19IS.

22 enero. 
1 enero.

Sr, Fernández Cancela. 
Sres. de Blas, Cortés 

y Calzado.

24 enero. 

3 enero.

5 marzo. 

12 abril.

Sres. de Blas, Cortés y 
Calzado.
Sr. Tato.

7 marzo,
13 junio. “

26 abril. Sr. Tato, 13 junio. .

20 julio. Sr, Aguilera, 22 agosto.

23 julio. Sr, Maura. 22 agosto.

30 julio. Sr, Tato. 22 agosto.

4 agosto. Sr. Cortés. 22 agosto.

22 septiembre. Sr. Aguilera. 26 septiembre.

30 enero 1919. 
20 febrero.
11 marzo.

Sr,* Fernández Cancela. 
Sr. Gabilán,
Sr, Maura.

8 febrero 1919. 
1 marzo,
19 abril.

5 julio. Sr. Gabilán. 18 septiembre.

6 octubre. 
»

Sr, Noguera. 20 noviembre.

28 agosto. Sr. Noguera, 20 noviembre,

16 octubre. Sr. Noguera. 20 noviembre.

15 enero 1918, Sr. Aáaura. 15 enero 1918,

7 mayo. Sres. Silva, Q. Cernada 
y Crespo.

7 mayo.

su!
I 1
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ASUNTOS PEN D IEN TE S  DE DESPACHO

I Instancia del contratista de! servicio de arcos voltaicos en las co­
lumnas de los tranvías, solicitando aumento en la consignación.

I Instancia de dona Teresa Ibáñez, solicitando colocar un guiñol en
el embarcadero del Retiro ..... .................................................

I Instancia de D. Cándido Fernández, solicitando licencia de aper­
tura de ultramarinos en el nüm. 14 de la calle del Mesón de Pa­
redes., .. ......................................................... .................-.

I Instancia de los dueños de biieverias;* contra la conservación de
huevo.s en las cámaras frigoríficas........................................

I Instancia de D. Ambrosio Herrero, solicitando licencia para baile
público en el mím. 60 de la calle de Jacometrezo......................

I Instancia del contratista del servicio de arrastre del material de ar 
bolado, solicitando rescisión del contrato sin pérdida de fianza 

I Instancia de D. Protasio Fernández, solicitando licencia para de­
pósito de carbones y leñas en el solar núm. 1 de la calle de Va- 
lieliermoso,................................................................................

COM ISIÓN ^.'—Fomento.

[proposición parala construcción de un mercado en la plaza de 
Lavapiés....................................................................................

Petición de ios aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto.............................................................

Licencia de alquilar luia casa en la calle de Antonio López,... 
Modificación del trazado del camino que da acceso al colegio 

construido frente al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma. 
Solicitud de la Sociedad de Industrias eléctricas, pidiendo ins­

talar alumbrado en varias calles..........................................
Supresión de imo de los carriles del tranvía en un trozo de la

calle de Alcalá.......................... ’....................... ........................
i Subasta para la conservación, entretenimiento y cobro de los

evacuatorios subterráneos.......................................................
Construcción de edificios municipales.......................................
Acuerdos de ¡a Sociedad central de Arquitectos, relacionados

con los rendimientos de fincas..............................................
Proyecto del tranvía de enlace de las estaciones con los mercados 

. Propuesta para la reorganización del servicio de Edificaciones.' 
Concurso para la adquisición de terrenos para la prolongación del

paseo de la Castellana........................................ ; ....................
Expediente de urbanización del Extrarradio...............................
Expediente para la redacción de ordenanzas para el Extrarradio.

! Provisión de una plaza de capataz de la Brigada obrera..............
Subasta para la mano de obra para la instalación de tuberías y bo­

cas de riego......... ....................................................................
! Lápida a Rafael del R iego.............................................................

COM ISIÓN 5.‘ —Beneficencia tí Sanidad.

I Expediente a moción del Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo la crea 
ción de una Policlínica municipal de especialidades médicas...

[ Expediente de concurso para la plaza de Dentista del Colegio de
Nuestra Señora de la Paloma........................................... ........

I Expediente relativo a ¡a ampliación del servicio Odontológico a
todas las Casas de Socorro.......................................................

I Expediente relativo a la venta en subasta de las basuras proce­
dentes de la vía pública......................................................

I Expediente relativo a la reorganización de los servicios prestados 
por los Practicantes, enfermeros y ordenanzas de las Casi ' 
Socorro.. .............. ..............................................................

piezas.

siiifecdón, o el arrendamiento de otro local.

por D, Antonio Sevilla...........; ...........................................
I Expediente instruido para depurar responsabilidades, por no ha­

berse prestado asistencia pronta a! ex Conceial D. Fulgenc 
Miguel en la Casa de Socorro de Cbamberí......................

Nuestra Señora de la Paloma...........................................

[Expediente acerca de oposiciones de Médicos Tocólogos, 
'istanda de varios desiiifectores del Laboratorio, solidtani 

joras de sueldo.... .........................................................

FECHA
en

ue pasó al despacho 
de la Comisión.

t r a m it e

acordado por la Comisión.

FECHA ' 'ó '
. . .  #  de] m ismo,

28 mayo 1918. Sr, G. Cernuda.

--------------------  ■ .-.y;

28 mayo 1918. - , í i

6 mayo 1919. Sr. G. Cernuda. 6 mayo 1919, ■ .

13 mayo. Sr, Saornil.
■ -íi 

13 mayo. '

17 junio Sr, G. Cernuda. « 17 jumo.

22 julio. Sr. Fernández Moreno. 22 julio. y

16 septiembre. Sr. Marcos. 16 septiembre.

23 septiembre. Sr. Cubero. 23 septiembre

A ;

3 febrero 1917. Sres. M, Arias, Lcyún
■

y Corona. 8 febrero 1917 ■

24 mayo. Sr. A lvarez. 12 abril,
10 agosto. Sr. Alvarez, 23 agosto. . ■ ■

24 agosto. Sr. Herrero. 30agosto, :

1 mayo 191S. Sr. Arribas. 14 mayo 1918. ;>

22 junto. Sr. Asprón. 29 Junto. i.

25 junto. Sr. Reglero, 6 julio.
2 noviembre. Sr, Corona. 6 noviembre.

30 noviembre. Sres, Saornil y Reglero. n  diciembre.
13 junio 1919. Sr. Asprón. 2julio 1919,

25 junio. Sr. Revenga. 6 agosto.

8 junio. Sobre la mesa. 12 noviembre.
28 noviembre. Sobre ia mesa, 3 diciembre. ‘
28 noviembre. Sobre ¡a mesa. 3 diciembre.
27 noviembre. Sr. Marcos. 10 diciembre.

19 diciembre. Sobre la mesa. 24 diciembre,
22 diciembre. Sobre la mesa. 24 diciembre.

9 »

15 enero 1918. Sr. de Blas, 22 marzo 1918.

12 enero. Sres. Cortés y de Blas, 9 ■ '

» Sr. Ingeniero Director * .

12 enero 1918,

del servicio.

Sres. Garda Revenga »  '

»

y de Blas* 

»
n '

6 mayo 1918, Sobre !a mesa.

Ì
2 noviembre. Sr. Cortés.

7 diciembre 1918. .. . «

T f
»

1
Sr. Regidor Síndico. *

1
7 febrero 1918. Sres. Bustino y García » lí

22 agosto.
Miranda. 

Sobre la mesa.

18 agosto. Sobre la mesa. 1 ■ ■ " > .,j

''J j
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A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O

FECHA.
en

que pasó al despacho 
de las Comisiones.

TRÁMITE

' acordado por la Comisión«

FECHA 
del m í « n o.

Concurso para la provisión déla sexta sección farmacéutica del 
distrito de la Universidad...................................................— 8 octubre 1918,

Expediente a oficio de! Director del Laboratorio, participando el 
fallecimiento del desinfector D. Regino Peral...........i ............. 17 noviembre. i»

Expediente a oficio de un desinfector, presentando la dimisión de 
su cargo............................................................................. ... * * 17 noviembre. > >

Instancia de D. Mariano Barbero, Practicante excedente, solici­
tando el reingreso......................................... ..................... 15 noviembre. Sr. Concejal Inspector. 19 noviembre 1918,

Instancia de varios mayorales de Limpiezas, solicitando ser equi­
parados a los capataces.................  ........................................ 24 noviembre. »

Expediente de subasta de paja y cebada para el ganado del servi­
cio de Limpiezas....................................................................... 29 noviemdre. » ■ »

Expediente a oficio del Jefe administrativo del mercado de los 
Mosteases, participando ei fallecimiento del Veterinario don 
Cirilo Engelmo............................. ............................................ 28 noviembre,

Expediente relativo al derribo del cementerio de San M artín .... 31 enero. Sr. Fernández Cancela. 3 febrero 1918.
Construcción de un horno crematorio. ...................................... Sr, Director del Labora-

torio. »

COMiSIÓN 6.'-~Ensanche.

Expediente de apertura de la calle de Mandes, entre la de Bravo 
Murillo y la de Santa Engracia.................................................. 9 diciembre 1919. Sobre la mesa. 11 diciembre 1919.

Expediente de apertura déla calle de Espronceda ....................... 9 diciembre. Sobre la mesa. 11 diciembre.
Expediente de apertura de la calle de Padilla, entre la del Prínci­

pe de Vergara y el paseo de Ronda....................................... . 9 diciembre. Sobre la mesa. 11 diciembre.
Expediente incoado por D. Antonio Jiménez, interesando se le in­

demnicen los perjuicios que la urbanización de la avenida de 
Menéndez y Pelayo, ocasiona a una finca de su propiedad, sita 
en dicha v ía ................................................ , 20 diciembre. Sobre la mesa. 24 diciembre,

Pliego de condiciones para subastar el suministro de tubería de 
hierro fundido y piezas especiales, para el ramo de Fontanería 
Alcantarillas ..... ............................................  . 17 noviembre. Sobre la mesa. 20 noviembre.

Expediente de apertura de la calle de María de Molina, entre la 
del Príncipe de Vergara y el paseo de Ronda ............................ 22 diciembre. Nueva entrada.

Presupuestó para la sustitución de la escalinata del Hospital del 
Niño Jesús, para las obras de urbanización de la avenida de Me­
néndez y Pelayo.......... .............................. 24 diciembre. Nueva entrada.

Solicitud de varios vecinos de la calle de Bustamante, interesan­
do la urbanización de dicha calle............................................... 21 octubre. Nueva entrada.

Solicitud de varios vecinos de la calle de Lagasca, para sustituir 
su actual afirmado por otro pavimento de mejores condiciones. 24 septiembre. . Nueva entrada.

Solicitud de varios vecinos de la calle de Don Ramón de la Cruz, 
interesando la mejora de pavimento, entre las de Velâzquez y la 
de Torrijos........................................... . . . 20 septiembre. Nueva entrada.

Presupuesto para urbanizar la calle de Alvarez de Castro, entre 
las de Eloy Gonzalo y la de Garda de Paredes........................ 6 marzo. Nueva entrada.

Presupuesto para establecer empedrado de mícrogranito en [acalle 
del Genera! Lacy ...................................................... 18 septiembre. Nueva entrada.

Presupuesto para empedrado con basalto en la calle de Palos de 
Moguer, entre el paseo de Embajadores y el de Santa María de 
la Cabeza................................................................... 10 septiembre. Nueva entrada.

Proyecto para la construcción de un muro en el paseo de los Pinos, 
que sirva de contención a las tierras del lado izquierdo de la 
glorieta de las Pirámides............................................  . 8 septiembre. Nueva entrada.

Presupuesto para establecer bocas de riego enlacalledeO'Donneil. 26 diciembre. Nueva entrada.
Presupuesto para establecer una fuente en el bulevard del Doctor 

Esquerdo, antes paseo de Ronda............................ . 19 noviembre. Nueva entrada.
Presupuesto para establecer bocas de riego en la calle del Prínci­

pe de Vergara............................................................................ 24 noviembre. Nueva entrada. »
Presupuesto para establecer bocas de riego en la calle de Fortuny. 27 diciembre. Nueva entrada. » ■
Expediente relacionado con la pavimentación de la calle de Gra­

nada.............................................................. 29 diciembre. Nueva entrada.
Dictamen retirado en sesión de 2R del actual, proponiendo varios 

ascensos en ei personal administrativo del Ensanche............... 29 diciembre. Nueva entrada.
Decreto de la Alcaldía relacionado cou la subasta de un solar, pro­

piedad dei Ensanche, destinado a un grupo Escolaren las calles 
de Murcia y la de Riego........................................... 3 diciembre. Nueva entrada.

SECRETARIA

C O N C U R S O S
En virtud de [o acordado por el Excmo. Ayuntamiento en sesión 

de 12 del actual, se anuncia concurso púbiico, entre los farma­

céuticos establecidos en el distrito de la Universidad, para provi­
sión de la segunda sección farmacéutica de! expresado distrito, va­
cante por dimisión del que la desempeñaba.

Los concursantes deberán presentar sus instancias en el Regis­
tro general de esta Excma. Corporación, en el término de treinta 
días hábiles, de once de la mañana a dos de la tarde, a contar desde 
el día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín o fi-
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cial de la provitida, acompañando a las mismas, título profesional, 
recibo corriente de contribución, licencia de apertura de la farma­
cia y relación documentada de méritos y servicios.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 27 de diciembre de 1919,—-El Secretario, F k an c isc o  

R u a n o .

En virtdd de acuerdo municipal de 26 del pasado, se anuncia 
la provisión por concurso público de una plaza de desinfector del 
Laboratorio, vacante por defunción del que la desempeñaba, do­
tada con el haber anual de 1.875 pesetas, con arreglo a las bases 
siguientes:

1. » Ser vecino de Madrid, de edad de veintiuno a cuarenta 
años, saber leer y escribir y estar revacunado.

2. " Presentar certificación de buena conducta, sanidad y apti­
tud física suscripta por facultativo.

Serán preferidos los actuales desinfectores que no tienen suel­
do, y después de éstos los que hubieran presentado justificantes 
de haber prestado servicios sanitarios dentro o fuera de la po­

blación, ,
Las instancias se presentarán en el plazo de quince días hábi­

les, de once a catorce, en el Registro general de esta excelentí­
sima Corporación, a partir del siguiente al de la inserción del pre­
sente anuncio en el B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id .

El nombramiento se hará con carácter provisional por el plazo 
de quince días, a contar desde la fecha de su posesión, durante el 
que recibirá la instrucción necesaria, procediendo luego, previo 
informe del je fe  dei Laboratorio acerca de su aptitud y demas 
condiciones para el desempeño del cargo, a confirmar el nombra­
miento o dejarle sin efecto.

Madrid,'2 de enero de 1920.- E l  Secretario, F r a n c is c o  

R u a n o .

El Excmo. Sr. Alcalde Presidente, por su decreto de ^  del 
pasado, de conformidad con lo propuesto por la Comisión 5. ‘ (Be­
neficencia y Sanidad), y en ejecución del acuerdo municipal de 
18 de mayo de 1917, ha tenido a bien disponer que se anuncie con­
curso público para la provisión de una plaza de ordenanza cami­
llero de Casas de Socorro, vacante por defunción, y dotada con 
el sueldo anual de 2,250 pesetas, con arreglo a las siguientes

l.° Ser español y estar comprendido entre los veinte y cua­

renta años, _
2 ° Demostrar buen estado de sanidad.
d." Haber observado conducta intachable y poseer hábitos de

educación y urbanidad.
4, “ Saber leer y escribir.
5. “ Alcanzar la talla de 1‘60 metros, como mínimum.

Será condición preferente sobre todas las demás el haber des­
empeñado interinamente el cargo a satisfacción de sus Jefes.

Las instancias, debidamente documentadas, se presentaran 
dirigidas a la Alcaldía Presidencia, en el Registro general, de 
once a catorce, en el plazo de quince días laborables, a coidar 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el B o­

l e t ín  DEL A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id .
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 3 de enero de 19'20. -  El Secretario, F r a .ncisco

R u a n o .

A N U _ l ^  I O S
En cumplimiento de lo que dispone el art. 26 de la vigente ley 

Electoral para Senadores, se halla expuesta al público en la pri­
mera Casa Consistorial, basta el día 20 del corriente la lista de 
los Sres. Concejales y 200 mayores contribuyentes por .contribu­
ciones directas, que tienen derecho a votar compromisarios en 
elección de Senadores.

Los vecinos que debiendo figurar en ella iio se encuentren 
incluidos en la misma o los que estando inscriptos no se hallen

conformes con las declaraciones de la inscripción, pueden presen­
tar en el Negociado de Elecciones de! Excmo. Ayuntamiento, du­
rante las horas de oficinas hasta el mencionado día 20 del actual, 
las reclamaciones que crean oportunas acompañadas de los docu­
mentos que las justifiquen.

Madrid, 2 de enero de 1920, — El Secretario, F r a n c is c o  

R u a n o .

Lista de los S m .  Concejales j  doscientos mayores contrlbnyentes por los 
conceptos de territorial y subsidio, que pueden tomar parte en las elec­
ciones de compromisarios para Senadores, la cual se flja a! público, en 
cumpllmlenío de lo que dispone e! art. 25 do la ley para la formao fin y 
elccclún del Senado, de 8 de lebrero da IS77.

s eSo re s  c o n c e ja le s

Aguilera y Arjona (D. Alberto).
Alvarez Fernández (D. Feliciano),
Alvarez Rodríguez Villamil (D. Francisco),
Arribas Turull (D. Enrique María).
Asprón Sánchez (D. José).
Barranco González Estéfani (D. Carlos).
Bustino Ortiz (D. Gerardo).
Calvo Burgos (D. Justo).
Calzado Arosa(D. Alvaro),
Castillo Gil (D. Bernardino).
Cernuda Planas (D . Alfonso). '
Corona Pareja (D. José).
Cortés Munera (D. José).
Crespo Gallego (D. Hilario).
Cubero Rodríguez (D. Angel).
Fernández Moreno (D. Alejandro). ^
Fernández Cancela Martínez (D. José).
Figueroa Alonso Martínez (D. Alvaro).
Fraile Yuste (D. Enrique),
Francos Rodríguez (D. José).
Gabilán Díaz (D, José).
García de Vinuesa (D. Isidoro).
García Cernuda (D. José).
García Miranda (D. Juan Manuel),
Gai cía Revenga (D. Juan).
Garrido Juaristi (D. Luis).
Herrero Díaz (D. Ramón),
Hidalgo Cortina (D. José).
Leyán Villanueva (D, Celedonio).
Marcos Manchón (D, Jenaro).
Maura Gamazo(D. Miguel).

■ Noguera Casans (D. José).
Ramos Salas (D. Manuel).
Reglero Bustillo (D. Emilio).
Rivero Miranda (D, Ramón). ,
Sáinz de Baranda Fernández Garón (D. Juan Angel), 
Saornil Lorenzo (D. Eleuterio). ^
Berrán Ruiz de la Puente (D, José).
Silva Jiménez (D. Francisco).
Tato y Amat (D. Miguel).
Tercero Acosta (D. Manuel).

SEÍ50RRS c o n t r i b u y e n t e s
C U O T A S

Pesetas.

] Sr. Conde de Romanones, paseo de la Caste­
llana, 24.......................... ..............................

2 Sr, Duque de Tovar, Monte Esquinza, 2...........
3 D. Julián Calvo, Carmen, 6 y S.........................
4 Sr. Marqués de Fontalba, paseo de la Caste­

llana, 17...................................... ...................
5 Sr. Conde de Finat, Ayala, 21..........................
6 D. Luis Federico Quírao, Atocha, 103..............
7 Sr. Conde de las Almenas, Serrano, 31.......... •
8 D. Juan Manuel Urquijo, plaza de San Bár-*

bara, ..............................................................

50.000
48.000 
45.386'12

45.000
43.000 
40.099‘38
40.000

39,74!'56
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C U O T A S

Pesetas.

9 Sr. Duque de Alcudia, Barquillo, 8...................  35.000
10 D. Antonio Alesanco, plaza del Progreso, 12... 34,(^5
11 D. Teodoro Calvadle Martínez, Mayor, 85___  32,291‘58
12 D. Enrique G arcía  Calamarte, Marqués de *

S......................................................... 30.000
Í3 D. Luis de la Mata Martínez, Alcalá, 102 ........  30.000
14 D. Segundo Sánchez, plaza de Celenque, 2......  29.700
15 D. José Martín Prasí, Atocha, 4 duplicado....... 2a326‘80
16 D. José Rivera y Urtiaga, paseo de Recoletos, 27. 27.993‘25
17 D. Salvador García Noblejas, Recoletos, 6....... 25 000
18 D. Alberto Merie, Mayor, IS ............................ 24!660
19 Sr. Duque de Arión, paseo de la Castellana, 7.. 24.000
20 D, Ignacio Sandro, Velázquez, I I ..................... 23.276
21 D, Antonio Basagoiti Arteta, Lealtad, I I ......... 23.088
22 D. Manuel Sánchez Blanco, Alcalá, 41............... 2j 786'5I
23 D. Felipe Ruiz de Velasco, Mayor, 11 y 13......  2L312
24 D. Juan Navarrorreveríer, Barquillo, 15..........  21 000
25 D. Rafael Sánchez Cuenca, avenida del Conde '

de Pedal ver, 21......  ....................................  2] 000
26 D. Ramón Sáínz de Carlos, Serrano, 28.......... 21.000

Benito G. Rolland, Goya, 25. 20 S40
28 D. Valentín Céspedes, plaza del Angel, 2o!soO
29 D. Luis Brugiiera, plaza de Isabel H, 7.............  2 O JÍ1 '20
30 Sr. Marqués de Linares, Lista, 37..................... 2o!t iO
31 Sr. Marqués de la Torrecilla, Peligros, 2.......... 2o!e45
.32 D. Victoriano Hernando, Mariana Pineda, del

número 2 al 8................... ............................ 20 415
33 D, Vicente Cristeío Romero, Príncipe de Ver­

.......................................................... 20.214
34 D. Felipe González Villarino, Marqués de Cor- "

^ ..............................     20,090‘22
35 Sr. Conde de Villapadierna, paseo de Reco­

letos, 2 ..........................................................  20 QQQ
36 D. Mariano Sáinz de Urbina, Alcalá, 1 2 . 2 0 . 0 0 0
37 D. Matías Cabezón, Hileras, 12....................... 19̂ 660
38 D. Patricio Pereda, Audiencia, 3 .....................  ia020
39 D, José Sanz Ginés, Serrano, 25.....................  18 947
40 D. Benito Chavarri, paseo de la Castellana, 15, ig.Vio
41 D. Salvador Raveníós, Mayor, 42...................  \SA44
42 D.iPedro Clavo, Don Ramón de la Cruz, 6 7 . .  18.000
43 D. José Gurí, Princesa, 42................................  808‘60
44 D, Luis Ocharán, paseo del Cisne, 7................  17.542‘32
45 D. Saturnino Calderón, Pnerta del Sol, 5 ........ 17!498'95
46 D. Enrique de la Pefla Romillo, Arenal, 6 .......  17.448
47 D. Demetrio Palazuelos, Alcalá, 62.................. I7!425'50
48 D. Manuel González Longoria, Juan de Mena, 9. 17!294‘8]
49 D. Pablo Moreno, Mayor, 35........................... 16 924
50 D. Tomás Allende y Alonso, Mayor, 78...........  16.500
51 D. Ginés Pereantón, Arrieta, 8 ................ ......  16Í456
52 Sr. Conde de Torrejón, Villanueva, 5 .............. 16.400
53 D, Ricardo Hernández, Ayala, 3 .....................  16.27]
54 D. Luis Pérez de Guzinán, Villanueva, 16.......  16!235‘41
55 D. Andrés Gutiérrez, Juan de Mena, 3 ............ 16.000
56 D. Claudio Pardo Valcárcel, Atocha, 57.........  16,000
57 D. Vicente Martínez Pinillos, Jesús del Valle, 18. 16.000
58 D. Carlos Prast, Arenal, S ...... ........................ 15.584
59 D. Nicolás Asenjo, Qiiintiliano.......................... lk'425
60 D. José María Palacios, Florida, 3...................  14.912‘60
61 Sr. Marqués de Valdeterrazo, Hortaleza, 67 .., 14.800'90
62 Sr. Marqués de Amboage, Alfonso Xií, 50.......  14,522
63 D, Rafael Mnguiro, paseo de la Castellana, 12. 14,330'60
64 D. Joaquín Alcalde Casal, Puencarral, 47......... 14.281*25
65 D. José María Villate, Hortaleza, 7 .................  14.088
66 Sr. Marqués de Larios, paseo de la Castellana,

número 16......................................................  14.000
67 D. Dionisio Zapatero, Barquillo, 6 duplicado,.. 14.000
68 D. Mariano Lanuza, Lagasca, 16....... ..............  13.580

C U O T A S

Pesetas.

69 D. Manrique Calvo Maltrana, Lista, 10............  13.525*14
70 D. Manuel Longoria, Cervantes, 23.................  13,008*72
71 Sr. Conde de Heredia Spfnola, Marqnés del

Duero, 7.........................................................  13.000
72 D, Mariano Sáinz Hernando, Alcalá, 12,.........  12.866'01
73 D. Eduardo Ovano, Lealtad, 20......................  12.860
74 D. Florencio Azpeitia, Fernando VI, 10............ 12.800
75 D. Angel Gómez Rodulfo, Monteleón, 11......... 12.800
76 D. Manuel Mitján, León, 3 ...............................  12.619
77 Sr. Conde de Villagonzalo, San ,Mateo, U . . . . .  12.600
78 Sr. Duque de Fernóti-Núñez, Santa Isabel, nú­

meros 40 y 42.................... ...........................  ] 2.507
79 D. Venancio Vázquez, Claudio Coello, 60.......  12.492
80 Sr. Duque de Luna, Zorrilla, 12........................ 12.340
81 D. Isidro Villota Presilla, Velázquez, 72..........  12,200
82 D, Angel García, plaza de Santa Bárbara, 8___  12.099*36
S3 D. Manuel Girona, Fuencarral, 117.................  12.097*89
84 Sr, Marqués de Torrelaguna, Alcalá, 103.........  12.000*20
85 D, Antonio Velazquez, Serrano, IOS................  12.000
86 D. Salvador Muután, Atocha, 4 cuadruplicado. 11.710
87 D. José Eduardo del Valls, Sal, del 2 al S......... 11.635
88 D, Manuel Pradillo, Arenal, 27.......................... 11,570
89 Sr. Marqués de Ferales, Magdalena, 12........... 11.375
90 D. Francisco de P, Giménez, Atocha, 16..........  11,163*69
91 D. Julián Muñoz, Prado, 4................................  11.009*60
92 D. Andrés Pereda y Pereda, Esparteros, H ___  10.983*77
93 D, Pedro Díaz de Rivera, Núñez de Balboa, 19. 10.949
94 D. Tomás Beruete, San Quintín, 10................... 10,900
95 D, Máximo Fernández Robles, Cervantes, 22,. 10,706*17
96 D, Francisco Alvarez Pérez, Preciados, 1........  10.636
'97 Sr. Marqués de Marianao, carrera de San Jeró­

nimo, 53.........................................................  10.450
98 D. Eduardo Díaz Otero, Villanueva, 6..............  10,400
99 Sr. Marqués de Donadío, Diego de León, 14... 10.300

100 D, Andrés Monsalve, Espalter, 11.................... 10,163
101 D, Vicente Torres, glorieta de Bilbao, 4................10.000
102 Sr. Duque de Medinaceli, plaza de Colón, 1___  10,000
103 D, Pedro Labat, Serrano, 8...........................   10.000
104 Sr. Marqués de Ibarra, Monte Esquinza, 4.......  10.000
105 D. Cristóbal Mezquita, Duque de Rivas, 5.......  9.780
106 D. Paulino Agudo, Postas, 28............................ 9,508
107 Sr. Duque de Veragua, San Mateo, 7...............  9,300
108 D. Antonio García; Núñez de Balboa, 8............  9,200
109 D. Prudencio Arrondo, Hortaleza, 148.............. 9.091‘OS
110 D. Francisco Travesado, Altñagro, 29.............. 9.004*45
111 Sr. Marqués de Santo Domingo, Ayala, 4........  9.000
112 D. Gustavo Oliver, Alcalá, 53.........................  9,000
113 D. José Gómez Acebo, Bárbara de Braganza, 10 S.OOO
114 D. Eduardo Angulo, Velázquez, 3....................  9.000
115 D. Timoteo Rojas, plaza de Nicolás Salme­

rón, 20....................... ...................................  8,923
116 D, Julián Aragón, Recoletos, 14.........................  8.900
117 D. Manuel Allendesalazar, carrera de San Je­

rónimo, 38.................  ................................... 8,878
118 D, Antonio Offmeyer', carrera de San Jeróni­

mo, 3..............................................................  8.738
119 Sr. Marqués de Santillana, plaza de la Indepen­
- deuda, 2.........................................................  s.660

120 D. Manuel Escribá, plaza de Cánovas del Cas­
tillo, 3.............._.............................................  8,644

121 D. Tomás Herrero, Arenal, 22 duplicado............ 8.512
122 D. Agustín Ferrer, Duque de Rivas, 8............. 8,497
123 D. Manuel Eguilior, plaza del Angel, 7........... 8.490
124 D. Manuel García, Escorial, 8....... .................  8.450*80
125 D. Modesto Largo Alvarez, Carmen, 1...........  8,4.30
126 D. José María Alonso Sáenz, Farmacia, 5.......  S.405'30
127 D. Aurelio Rico, Guillermo Rolland, 1 duplicado 8.400

I '
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C U O T A S

Pesetas.

128 D. Mariano Núñez Samper, Martín de los He­
ros, 13............................................................  8.326‘33

129 D. Manuel Torres, Atocha, 92..........................  8.300
130 D. Antonio Oliva, Arenal, 20............ ........ . ■ • 8.274
131 D. Benito González de! Valle, Espalter, 6. 8.261*75
132 D. Agustín Fernández Peñaranda, Goya, 38—  8.132
133 D, Fernando Soriano, Prado, 26................... ■ 8.120
134 D. Juan Horma González, plaza del Príncipe ÁF

fonso, 1......... ......................................  • ' ■ 8.119
135 D, Enrique Brroygarat, Mayor, 15..........  8.104
136 D. Luis Sáinz Trompeta, Esparteros, 9...  8.100
137 D. Angel Rodríguez, Arenal, 4 ................ 8.070
138 D. Luis Roig, Orellana, 9 .......    8.049*89
139 D. Juan Hurlado, Jorge Juan, 29 ..................  8.000
140 D. Manuel Ferrer Gandía, Villanueva, 29. 8.000
141 D. Francisco Carballo, Bárbara de Braganza, 5. 8.000
142 Sr. Duque de Moctezuma, Lisboa, 7 ...............  8.000
143 D, Manuel Marín, Ferraz, 94 ............................ 8.000
144 D. Pío Suárez indán, Conde de Xiquena, 4----  8.000
145 Sr. Duque de Tarifa, Fortuny, 51....................  7.900
146 D. Gaspar Gómez, .Vdrián Pulido, 28...............  7.900
147 D. Joaquín Lamarca, Belén, 19........................  7.600
148 D. Valentín Gayarre, Zon5lla, 23......... .........  7.600
149 D. Luis Martín Osma, Arenal, 26 ....................  7.576
150 D. Luis Ibáñez, Lealtad, 9 ...............................  7.369
151 D. Pablo Martínez Fernández, Toledo, 19...... 7.340
152 D. José Bruno Largadla, Montera, 45............. 7.300
153 D, Luis Sánchez Arjona Velasco, Cervantes, 30 7.243
154 D, Santiago Aza, Serrano, 21...................  7,24!
155 D. Cesáreo Gómez, Alcalá, 95................... 7.200
156 D. José Urlarle, Ediegaray, 34.......................  7.106
157 D, Francisco Martín, Duque de Rivas, 7.........  7,024
158 D, Gorgonio Ballesteros, plaza de Jesús, 1 du­

plicado.................................................  7.008*18
159 D. José María Creus, Santa Catalina, 8 ..........  7.006*25
160 D. Antonio Fernández, Luis Vélez de Gue­

vara, 10..............................................  ......... 7.002*34
161 D, Juan Antonio Cavestany, Atocha, 76... 6,840
162 D. Agustín Ballesteros Bergón, Sagasta, 16... 6.724*70
163 D. César Donoso, carrera de San Jerónimo, 29 6,723
164 D. Bruno Pascual, Espoz y Mina, 17........ 6.690
165 Sr. Duque de Nájera, LosMadrazo, 26 ............  6.626
66 D , Félix Murga, Almagro, 30............................ 6.613*56
167 D. José Lázaro, Serrano, 114............................ 6.600
168 D. Federico Bernaldo de Quirós, Serrano, 69.. 6,600
169 D. Alfredo Gutiérrez de Celis, costanilla de los

Angeles, 15....................................................  8.568
170 D. Bernardino Sacristán, Olmo, 2..................... 6.560
171 D. Anastasio Gutiérrez, paseo de las Deli-

d a s ,3 7 ... ...................................................... fi.516*84
1 72 D. Raimundo Gallardo, Ventura Rodríguez, 21. 6.510*55
173 D. Carlos García, Reina, 45 .............................. 6.500
174 D. Javier Ortiz, Fiiencarral, 107.......... ............ 6.500
175 D. Carlos Collantes, Juan de Mena, 19............  6,411
176 Sr. Marqués de Tenerife, Marqués de Urqui-

jo,41...................... .......................................  408*32
177 D. Cristóbal García, cuesta de Santo Domin­

go, 3...............................................................  6.407*60
178 D. Francisco Lavín, Lagasca, 63....................... 6.300
1T9 D. Francisco Garda Moünas, Arrieta, 2 ..........  6.275
180 D. Jaime Ruiz, Samaníego, 2 ..........................  6.237
181 D. Alfonso Duve Diez, Caños, 5 ..................... 6.218
182 D. Rodrigo Soriano, Alfonso Xll, 44 ................ 6.207
182 D. Eugenio Grasset, cuesta de Santo Domingo, 7 6.182
184 Sr. Marqués de Portago, Serrano. 9 ................ 6.141*04
185 D. Zacarías Rodríguez, Atocha, 18.................  6.134*92
186 D. Ricardo Campos, Lealtad, 9........................  6,112

C U O T A S

Pesetas.

187 D. Andrés Crespo, Atocha, 113........................  6.000
188 D. Eduardo Miguel, Puebla, 11...................  ■ ■ 6.000
189 Sr. Conde de Valdelagrana, paseo de la Caste­

llana, ............................................................. f’ -OOO
U:0 D. José Vindas, Alcalá, 16........................ 6.000
191 D. Felipe José Martínez, Barquillo, 6 dupli­

cado.. ........................................................... 6.000
192 D. Enrique Alvarez Magdalena, Imperial, 5 y 7. 5,920
193 D, Ricardo Gutiérrez, Montera, 44...........  5,880
194 D, Justo San Miguel, Orfila, 5.. - .............  5,700
195 D. Luis Bermejo, costanilla de los Angeles, 5 . 5,645
196 D, Heliodoro González, Atocha, 47 .................  5.000
197 D. Elíseo Palomino, Conde de Rcmanones, 1.. 5.544
198 D. Mariano Núñez Romano, Serrano, 44 --- 5 500

i 199 D. Gonzalo Rivera, Vilianueva, 8 ........... 5.399*91
200 D, Ruperto Revilla, Toledo, 10...................... . 5.384

Madrid, 1 de enero de 1920.—E! Secretario, F r an c is c o  R u a ­

n o . —V.° B., e! Alcalde Presidente, Luis G a r r id o  Ju a r is t i .

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 5 del co­
rriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que in­
tenta celebrar para contratar la venta y recogida de las hierbas 
que resulten de las praderas de los jardines públicos dependien­
tes del Ayuntamiento, a excepción de las de los parques del Oes­
te y de Madrid, hasta 31 de diciembre de 1922. ^

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días si­
guientes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boíetin 
oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse, 
cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; , 
en la inteligencia de que, transcurridos los diez días antes men­
cionados, no habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán 
por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 
1905, para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 30 de diciembre de 1919,—El Secretario, F r a n c is c o  

R u a n o .

Esta Excma, Corporación ha acordado en sesión de 5 del co­
rriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que in­
tenta celebrar para contratar el suministro a los servidos de 
Arbolado, Parques y Jardines y Fontanería Alcantarillas, de tu­
bería de plomo de diferentes diámetros y espesores, planchuela 
y cilindro, y planchas del mismo material, hasta 31 de diciembre

de 1921. .
Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­

fiesto en la Secretaria del Excmo, Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días si­
guientes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boleíin 
oficial áe la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligencia de que, transcurridos los diez días antes menciona­
dos, no habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por des­
echadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales, 

Madrid, 30 de diciembre de 1919 —E! Secretario, F ran c isco  

R u a n o ,

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 5 del co­
rriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que inten­
ta celebrar para contratar e] suministro de tierra de brezo, para 
atenciones de) ramo de Arbolado hasta 31 de diciembre de 1923.

Il I ii ii
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Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaria del Excmo, Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez a doce, durante los diez dias siguien­
tes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín o/fc/a/de 
la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en la inte­
ligencia de que, transcurridos los diez días antes mencionados, no

habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 30 de diciembre de 1919,—El Secretario, Francisco 
R uano,

ESTAD ÍST ICA

M ORTALIDAD Y  NATALIDAD

Defunetones por causas, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de noviembre de 1919.

m

Población de Madrid, según rectificación del empadronamiento de 1915, hecha en diciembre de 1918; 639.163 habitantes.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES

Fiebre tifoidea (tifus abdominal). . ,
Tifus exantemático...................
Fiebres intermitentes y caquexñ

lúdica.....................................
Viruela......................................
Sarampión.................................
Escarlatina...............................
Coqueluche............ ; .................
Difteria y Crup.........................
G rip e .......................................
Cólera asiático..........................
Cólera nostras..........................
Otras enfermedades epidémicas.
Tuberculosis pulmonar..............
Tuberculosis de las meninges...
Otras tuberculosis...................
S ífilis........................................
Cáncer y otros tumores malignos
Meningitis simple......................
Congestión, hemorragia y rebla:

cimiento cerebral....................
Enfermedades orgánicas del cora:
Bronquitis aguda.......................
Bronquitis crónica..................... .
Pneumonía y bronco-pneumonía.. 
Otras enfermedades del aparato

piratorio................................ .
Alecciones del estómago (me 

cáncer)....................................

adelante.......................................
Hernias, obstrucciones intestinales.
Cirrosis del hígado........................
Nefritis y mal de Brighi.................
Otras enfermedades de los riflones

de la vejiga y de sus anexos....... .
Tumores no cancerosos y otras enfer 

medades de los órganos genitales
deja mujer....................................

Septicemia puerperal, fiebre, perito
nitis, flebitis puerperal.................

Otros accidentes puerperales..........
Debilidad congènita y vicios de con­

formación......................................
Debilidad senil.............................. ”
Suicidios.........................................
Muertes violentas........................  '
Otras enfermedades.........................
Enfermedades desconocidas o mal 

definidas...............................

Totales por sexos.., 

Totales por edades..

DeO Del De 5
a I ano. a 4 años. a 19 anos.

■ V, H, V. H, V. H.

. ^ tí y> 1 3

i-
» y> A » tí

» » 7> » là
» 5Ï » là » tí

1 6 5 2 tí
'A 3 5 1 1
» Ib 3 )> tí
» 4 8 2 1
A 2 2 2 1
» » » » »

T> » » tí
y> » » » tí
1 2 1 9 15

. í f 4 ! 3 tí
» 3 2 5 8

. 2 » » y> tí

. » » 1 » » tí

. 3 7 17 n 5 4

. » 1 » tí

. 1 1 1 » 3 tí
. 32 19 20 11 4 2
. » » A » tí
. 9 4 13 16 3 4

. »
5

í> 3 1 1 1

là A » là »
15

1
12 4 1 » »

» » O 3 1 tí
1 » A tí
» >ï ;í y> » »
A » 1 4 2 1

>ì » » » tí

» » » » » »

» » » » tí »
» » » » y> 1

19 24 1 1 tí tí
» » » » tí tí

» » tí »
» » 1 1
8 7 15 9 7 6

» X- » 2 tí

94 77 102 85 54 49

171 187 103

De 20 
a 39 años.

V. H.

116 I 90

206

De 40 
a 59 anos.

V. H.

175 120
295

De CO 
en adelante.

V. H,

200 [ 243

443

Edad desco­
nocida.

V. H.

R E SU M E N

V. H.

19

742

10

665

29

1,407
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Resumen de los nac im ien tos .

D I S T R I T O S

NACIDOS VIVOS N A C ID O S  M U E R T O S

DEFUNCIONES

Legit irnos. Ilegítimos. Tota l , Legítimüs. Ilegítimos. T o ta l.

V. H, V. H. V. H. T. V. H. V, H. V. H. T. V. H. T.

Centro............................................. 27 24 6 3 33 27 60 2 » * 2 » 2 4! 29 70
Hospicio........................................... 35 39 2 4 37 43 80 5 3 » 5 3 S 52 46 98
Chamberí......................................... 82 69 16 9 98 78 176 8 2 1 9 2 li 79 90 169
Buenavista....................................... 64 67 5 2 69 69 138 6 1 K 1 6 2 ■ 8 62 63 125
Congreso*............*............... *........ 50 62 14 15 64 77 ' 141 4 . 1 1 4 5 75 75 150
Hospital........................................... 63 82 15 13 78 95 173 4 4 1 4 5 9 114 87 201
Inclusa............................................ 78 73 49 56 127 131 258 8 4 12 7 20 U 3! S9 74 163
Latina............................................... 80 8i 13 16 102 97 199 10 4 1 1 11 5 16 89 76 165
Palacio............................................. 53 54 4 5 57 59 116 4 6 1 » 5 6 11 55 56 111
Univesidad...................................... 73 77 16 11

—

89 88 177 8 7 2 » 10 7 17 86 69 155

Total............................... 614 630 140 134 754 764 55 35 18 10 73 45 74'2 665

1.407
Total general................. 1.244 274 1.518 £0 28 US

M O V IM IE N T O  DE PER SO N AL

Re ¡ación nominal de las bajas y altas ocurridas en el personal desde el 28 de diciembre de 19 ¡9 al 3 de enero de ¡920. con arreglo 
a lo dispuesto en tas bases 3,’' ael Interior y ¡0.  ̂ del Ensanche de los respectiuos presupuestos.

S  A  J  ^  s

R A MO C A R G O NOMBRES Y APELLIDOS

Raimundo Murillo.
Remigio García.
Manuel Castor. . 
Francisco García López.

n M m, 51.**....... ...........................*. *,

JÏL. L  o :  A  s

R A M O

Cementerios
Idem...........
Idem............
Idem...........
idem...........
Idem............
Idem............
Limpiezas...
Idem...........
Idem............

Jornalero.............
Idem......................
idem.....................
idem......................
Idem.....................
Idem......................
Idem.....................
Lavacoches..........
Ayudante núm. 147 
Idem núm. 130......

NOMBRES Y APELLIDOS

Ignacio Galera. 
Victoriano Bermejo. 
Jonqiiíii Maestre.
Pedro Martínez.
Juan Salcedo.
Claudia Serrano. 
Dionisio Martínez.
Juan Platero Belmar. 
Antonio Algaba Sujar. 
Tomás Cubero Verdugo.

SUBASTAS
Esta Excma. Corporación en sesión de 5 del corriente, lia 

acordado anunciar subasta pública para contratar el desmonte del 
solar limitado por las calles de Méndez Alvaro, Murcia y Riego, 
de esta Corte, propiedad de este Ayuntamiento, con sujeción a 
los siguientes pliegos de condiciones:

F A C U L T A riV A S
Artículo 1.“ Es objeto de las presentes condiciones establecer 

¡as bases porque ha de regirse la contrata que se celebre para la 
ejecución de la obra de desmonte del solar limitado por las calles 
de Méndez Alvaro, Murcia y Riego, propiedad del excelentísimo 
Ayuntamiento, destinado a la construcción de un Grupo escolar.

Art, 2." El solar mide una superficie de 4.2!4‘50 metros, y se 
calcula la cubicación del desmonte a ejecutar en 16.100 metros 
aproxi^iadamente. No obstante la cifra citada, !a obra compren­
derá el volumen que resalte de la nivelación que practique el Ar­
quitecto mimicipal que suscribe, de acuerdo con el proyecto de 
construcción subsiguiente, sea mayor o menor que la consignada, 
sin que por este motivo tenga derecho el contratista a redamación 
alguna. .

Art. 3." La arena, pedernal u otro materia! aprovechable que 
pueda liallarse al hacer el desmonte, quedan a beneficio del con­
tratista; si por el contrario se encontraran muros o fábricas anti­
guas, está en la obligación de demolerlas sin aumento en el precio 
de unidad contratado.

I a
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Art, 4." La contrata se concierta por unidad de todo coste, y, 
por consiguiente, es de cuenta del contratista el personal, lierra- 
mienta, carruajes y todos los gastos que origine el i raba jo de 
picado de tierras, carga y conducción a los vertederos.

Art. S, I’ l contratista se obliga al cumplimienfo de las Orde­
nanzas municipales y disposiciones de Policía urbana, queda res­
ponsable de ios dados y perjuicios que se puedan producir con 
motivo de las obras y de los accidentes del trabajo, con sujeción 
a la ley de 30 de enero de 1900; también deberá estipular con los 
obreros el contrato de trabajo según dispone el Real decreto de 
20 de junio de 1902.

A i 1. 9, El precio tipo del desmonte con picado de tierras, de­
molición de Fábricas, carga y transporte al vertedero, de las tie­
rras o escombros resultantes, se fija en cuatro pesetas metro 
cúbico. .

A i t, 7. Basándose el contrato en el precio tipo de la anidad, 
se adjudicará el remate al que haga mayor tanto por ciento de 
rebaja. .

Art. 8. E! pago se verificará por el Excmo. Ayuntamiento 
mediante liquidación de la obra ejecutada que formulará el Ar­
quitecto municipal. La primera liquidación se practicará a los dos 
meses de comenzada la obra, y la segunda a su terminación. 
Cada liquidación contendrá la medición de obra hecha; a su im­
porte se aplicará el precio tipo; del resultado se restará e) tanto 
por ciento de beneficio, si se hubiera obtenido éste en la subasta, 
y a la Cantidad resultante se agregará el 14 por 100 por gastos 
imprevistos, dirección y administración y beneficio industrial que 
previene la Real orden del Ministerio de la Gobernación de 7 de 
diciembre de 1863,

Art. 9. El contratista iia de comenzar el trabajo deiitro de los 
quince días siguientes a la feciia en que se firme la escricara de 
contrato, lo seguirá sin interrupción y lo debe entregar completa­
mente terminado a los cuatro meses desde la fecha de su co­
mienzo.

Si no cumple esta condfción incurrirá el contratista en la mul­
ta de 10 pesetas por cada día que exceda del plazo fijado, des­
contándole la cantidad a que pudiera ascender dicha multa en la 
segunda liquidación. ■

Si por cansa justificada se entorpecieran o paralizaran loa 
trabajos, se prorrogará el plazo de ejecución en un tiempo equi­
valente, previo conocimiento y resolución del Excmo, seiior 
Alcalde. .

Art, 10. Terminado el trabajo, se hará su recepción con la in­
tervención que disponga el Excmo, Sr, Alcaide y la asistencia del 
Arquitecto municipal y.del contratista, y si se encuentra el des­
monte terminado con arreglo a estas condiciones, se levantará un 
acta que con la liquidación final formulada por el Arquitecto nia- 
nicipaL serán elevadas al Excmo, Sr. Alcalde para la aprobación 
de diclios documentos, abono de las obras y devolución de la 
fianza.

Madrid, 22 de octubre de 1919.—El Arquitecto municipal, Pa­
blo Aranda.

PKESUPUESTO
Desmonte coa picado de tierras, demolición de fábricas, carga 

y transporte al vertedero de las tierras o escombros resultantes:
16.100 metros cúbicos, a 4 pesetas......................  ri4.4(K)

Importe del presupuesto de ejecución material.,. 64 400
Aumento del 14 por 100 legal............ ................. 9,016

Importe del presupuesto de contrata...................  73,416

Importa este presupuesto de contrata la cantidad de setenta y 
tres mil cuatrocientas diez y seis pesetas.

Madrid, 22 de octubre d 1919-EI Arquitecto municipal de !a 
4." sección, Pablo Aranda.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1.“ La subasta se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas en el art. 18 del Real decreto e Instrucción de 24 de ene­

ro de 1905, para la contratación de servidos provinciales y mu­
nicipales, el día 27 de enero de 1920, a ias doce, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, uúm. 4, salón de subastas, 
bajo la preside.icia del Excmo, Sr. Alcalde o del Teniente o Con­
cejal en quien al efecto delegue; asistiendo también al acto otro 
Sr. Concejal designado por el Ayuntamiento, y uno de los Nota­
rios del Ilustre Colegio de esta capital.

2. “ Los pliegos de condiciones Y demás antecedentes para la 
subasta, se liallarán de manifiesto en la Secretaría del excelentí­
simo Ayuntamiento (Negocido de Subastas), durante las horas de 
diez o doce, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

3. “ El precio tipo para esta subasta, será el determinado en el 
presupuesto de contrata, cuyo importe se calcula en 73.416 pese­
tas, y la partida por donde ha de satisfacerse esta obligación 
fjgtira con-ignada en el presupuesto vigente.

4. “ Los licitadores que concurran a esta subasta, habrán de 
consignar en la Caja genera) de Depósitos o en la Tesorería mu­
nicipal, la fianza provisional de 3.670'80 pesetas, consistentes en 
ei 5 por 100 del importe total de la misma; pndiendo verificai lo en 
metálico o en cualquiera de los valores o signos que detetmina el 
articulo 12 de la Instruccitm antes citada, computándose éstos en 
la forma que se establece en el art. 13 de la misma instrucción.

5. ' Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de ia Secretaría (primera Casa 
Consistorial), en lo.s días hábiles, desde el siguiente al en que apa­
rezca inserto ¿1 correspondiente anuncio en la Gacela de Madrid, 
hasta el anterior ea que aquélla haya ds tener lugar y durante las 
horas de diez de la mafiana a dos de la tarde, y en la forma y modo 
que se expresa en el artículo 18 del Real decreto de 24 de enero 
de 1905.

6. “ Ei rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos que 
nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente latrans- 
ferenda de los mismos, en uso de la facultad que al Ayuntamien­
to concede el art. 25 de la instrucción de 24 de enero de 1905, para 
la contratación de servicios provinciales y municipales.

7.  ̂ El licitador a cuyo favor quede el remáte, se obliga a con­
currir a ias Casas Consistoriales e! día y hora que se le señale, 
a otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos, la cantidad de 7.34!‘60 pesetas, para ga­
rantir el cumplimiento de este contrato, puriiendo también verifi­
carlo en metálico o en los valores o signos admitidos en las fian­
zas provisionales, que serán computados igualmente que en aqué­
llas. ..

8. “ Si el contratista no prestase ia fianza definitiva, o no con­
curriera ai otorgamiento de la escritura, o no llenase las condicio­
nes precisas para ello dentro del plazo señalado y de ana prórro­
ga qne sólo podrá serie concedida por causa justificada, sin que en 
ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por rescindi­
do el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los efectos del 
articulo 24 de la repetida Instrucción.

9. " Ei hecho de presentar una proposición para la subasta, 
constituye al licitador en ia obligación de cumplir el contrato si le 
fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más de­
recho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva, sí se cre­
yese perjudicado por el mismo. El Excmo. Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando déla facultad que le concede e l 
artículo 34 de la Instrucción de24 de enero de 1905, ya mencio­
nada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo "de la dura­
ción del mismo, por faltas del rematante a cualquiera de las con­
diciones estipuladas.

11. Ei contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado e! remate, sea cualquiera la cansa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Jaez y domicilio, y 
expresamente se somete a los Tribumiles de esta Corte.

'in
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13. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y'demás que origiiieja subasta; así como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo liayan sido 
para la misma en los diarios oficiales de Madrid, presentando ai 
efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el co­
rrespondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencionado 
importe. También queda obligado el contratista a satisfacer a la 
Hacienda pública el iniporte de los derechos reales, si los deven­
gase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se !e satisfará por el Excmo. Ayuntamiento cantidad 
alguna por cuenta del contrato,

14. Todo 1 icitador que concurriese a la subasta en representa­
ción de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir'dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en ios anuncios, copia de ia escritura 
de mandato, o sea dei poder o dociiiliento que justifique de modo 
lega! la personalidad del lidiador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder, ha de 
haber sido previamente y a sn costa, bastanteado por cualquiera 
de los Letrados consistoriales.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta, deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado de la clase II.'*, y los

'resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con tm sello municipal de diez pesetas, espe­
cia! de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según 
lo establecido en el presupuesto nmnicipal vigente; y si a cual­
quiera de aquéllos faltase el todo o parte dcl indicado reintegro, 
será exigido en el acto al licitador por el Sr. Presidente, retenién­
dose su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo, hasta tanto 
que lo verifique o se le descuente el importe de la falta^de la 
fianza provisional o de la definitiva, caso de que se le adjudicase 
el remate.

16. ' Terminando el contrato, y previa certifcadón del Arqui" 
tecto municipal de la 4.“ sección, visada por el Excmo. Sr. A> 
calde en que conste haber cumplido las condiciones estipuladas, y 
no habiendo responsabilidades exigibles, se devolverá la fianza al 
rematante.

17. E! rematante queda obligado a realizar el correspondiente 
contrato con los obreros que imyan de ocuparse en esta obra, en 
cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración del mismo, 
los requisitos para su denuncia o suspensión, el número de horas 
de trabajo y el precio del jornal.

Madrid, lo de noviembre de 1919.—El Secretario, FRA^■CISco 
Ruano.

Diligencia.—Pqv la presente se hace constar que, en cumpli­
miento a lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, ha sido anunciada la subasta durante el término de diez 
días sin que contra la misma se haya formulado reclamación 
alguna.

Madrid, 30 de diciembre dê  1919.—El Oficial del Negociado, 
Francisco Díaz Villar.— B,“: e! Secretario, F r a n c is c o R u a n o .

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papei tirobrado dcl Estado de la clase II.*, y a 

pre.sentarse llevar escrito enei siibrelo siguienie; Proposición pora optar 
o ia subasta de desmonte del solar de tas calles de Méndez Alvaro, Murcia 
y Riego).

D....., que vive......,;enterado de las condiciones de la subasta,
en publica licitación, para contratar el desmonte del solar limitado 
por las calles de Méndez Alvaro, Murcia y Riego de esta Corte, 
propiedad del Excmo. Ayuntamiento, anunciada en la Gaceta tic
Madrid y en el Bolelin oficial de la provincia en los días.... , y ..... ,
de....., conforme en mi todo con las mismas, se compromete a
tomar a su cargo dicho desmonte con estricta sujeción a ellas, 
(Aquí la proposición en esta fórma: por el precio tipo á con ía baja 
de....., tanto por ciento- -en letra—en el precio tipo),

Madrid,.....de....... de 19......
( Firma del proponente).

Celebradas y declaradas desiertas por falta de ücítadores las 
anteriores subastas anunciadas, para contratar el suministro de pa­
ños y forros con destino a la confección de uniformes y capotes 
del personal subalterno de este Excmo, Ayuntamiento,'el excelen­
tísimo Sr, Alcalde, por su decreto de hoy, se ha servido disponer 
se anuncie nueva licitación bajo las mismas'condiciones que figuran 
insertas en el Bolelin oficia! de la provincia del día 9 del corriente.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a doce, todos tos dias no fe­
riados que medien basta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 28 
de enero de 1920, a las doce, en la sala de remates de ia primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o 
de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para sa conocimiento.
Madrid, 31 de diciembre de 1919.—El Secretario, F r an c isc o  

R u a n o . '

■iubíistns pendieutes en el tila de hoy, con expresión . 
de sn cntmtln y fecha de celebración.

DIA
de la subasto

10 Enero.

27

28

29

13

14

15

OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

40.000

8 Enero.

Construcción de nn pabellón de ofici­
nas en el Parque central de Lim­
piezas.—Presupuesto ...................  35.659*88

Desmonte del solar limitado por las 
calles de Méndez Alvaro, Murcia y 
Riego, propiedad del Ayuntamiento.
Presupuesto.................................... 73,416

Suministro de paños y forros cou des­
tino a la confección de uniformes y 
capotes para el personal subalterno 
de este Excmo. Avuntamiento,—
Importé.......................................... 7.982*50

Suministro de papel, cartulinas y car­
tones para !a Imprenta municipal, 
hasta3! de marzo de 1921 .—Impor­
te anual...........................................

Para reclamaciones por diez días, 
que empezarán a contarse desde el si­
guiente al en que aparezca el corres­
pondiente anuncio eii el Boletín oficial, 
y terminan en la fecha que al margen 
se expresa:
Derribo y aprovecliamiento de los ma­

teriales de la casa núm, 89 de la calle
de Toledo.-Precio tipo.................

liisialación de agua caliente para ba­
ños y (ludias del edificio escolar 
Conde de Peñalver, situado en la 
calle de las Taberniilas y carrera 
de San Francisco.—Presupuesto,..

Servicio de transportes para e! entre­
tenimiento y limpieza de los afirma­
dos de la vía pública, la ejecución 
de los transportes para las obras 
por administración y el acarreo de 
la arena de miga para el recebado' 
de los firmes basta 31 de diciembre: - 
de 1920.—Importe anual calcuiado . 250.(XX)

Suministro de tierra de brezo para 
atenciones dei ramo de Arbolado,; 
basta 31 de diciembre de 1923 —Im­
porte anual....................; ■ .......... . 1,400

: Venta y recogida de las hierbas que; 
resulten de las praderas de los jar-! 
diñes públicos, a excepción de l.i de 
los Parques del Oeste y de Madrid, 
basta 31 de ■ diciembre de 1922.—
Precio tipo anual............................ 1.500

i Suministro de plomo trabajado para 
' los servicios municipales de Arbola-, 

lado. Parques y Jardines y Fontane-: 
i ría Alcantarillas, hasta 31 de dícíem-;
! bre de i'92L—Importe anual calcu-l 
1 lado.................................................. 30. 0

5.000

3.370

ai Madrid



20 BO LETIN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  DE M AD RID

s !*■)

I  ;

C E M E N T E R IO S
Autorigaciones de enterramiento en las cuatro Sacrameritaieí 

desde e( 24 al 30 de diciembre de 1919.

AUTORIZACIONh;«

De 33 pesetas. 
De 44 ídem .,. 
De íKI ídem ... 
De lio  ídem ... 
De Ififi ídem ,..

Suma.

Aníoríiíicíoiies ¡jtir en te r ra ­
miento de cadáveres o restos 
procedentes de fuera de ¡a 
capital o por traslado de uno 
a otro cementerio, o Píen den­
tro de ¡os mismos.

De 33 pesetas................
De 44 ídem ...................
De 110 ídem.....................
De 165 ídem,. ................

T o t a i .e s ................

(_
O)
O

WSÛ3 *
Q
3
P .

fi)
B:a;•1
?

Oico

o

H
Ñ'ffl«n Û»
l|H­
T 9

5 21 8 1 35
8 9 4 1 22
4 2 y> 2 8
2 » » » 2
» » » 1 1

19 32 12 5 68

y* » ft »
» » y>

» » » »
» y>

19 32 12 5 68

[MPOETE

Pesetas.

1.155
90S
400
220
165

2.908

2 908

B IBL IO TEC A  M U N IC IP A L
Número de lectores que han concurrido a la Biblioteca municipal 

p clasificación de las obras facilitadas a ¡os mismos durante 
el rne§ de diciembre de 1919.

M A T E R I A S

Artes e industrias. .............
Ciencias exactas................
Ciencias físicas y naturales. 
Ciencias morales y políticas
Historia..............................
Literatura..t.......................
Revistas y periódicos.........

T o t a l . .

Número
de

lectores.

530

,Se han recibido los libros que a continuación se e.xpresa-. 
Donativo de D, Enrique Rodríguez Solis: '
De D. Calixto Boldnn y Conde.—A secreto agravio, disimula­

da venganza (refundida del drama de D. Pedro Calderón de )a 
Barca, A secreto agravio, secreta venganza).—La muerte civil 
(imitación de! italiano con igual título de Paolo Guicometti.

De Saint-Georges Boutiélier.—El rey sin corona.
De Juan Nicolás Bonilly.—El abate Lépeé.
De Roberto Braeco.—Se acabó el amor.
De D. Manuel Bretón de los Herreros.— Frenología y magne­

tismo.—La independencia.—Muérete ¡y verás...!—La ponchada. 
¡Quién es ella!—Un novio a pedir de boca.—Lo vivo y lo pintado. 

De Lord Byron.—Manfredo,
De D. Pedro Calderón de la Barca,—A secreto agravio, se­

creta venganza.-- Casa de dos puertas, mala es de guardar.—La 
devoción de la cruz, —El dragoncillo,—Mañanas de abril y mayo. 
No hay burlas con e! amor.—La vida es sueño.

De A. Capus y Emme Arene. — El adversario (arreglado al 
castellano por D. Alfonso Danvila),

De D. Vicente Colorado. — Francisca de Riinini. — Padre 
nuestro.

De D. Adelardo Curros Vázquez.—Mañanas de gloria.
De D, Juan Bautista Diamante.—La india de Toledo,
De D, José María Díaz,—Redención. .

De D. Joaquín Dicenta.—Aurora.—El crimen de ayer.
De los Sres. José Doncel Ordax y L. Valladares. —Las trave­

suras de Juana.
De Alejandro Diimas.—Margarita de Borgoña.
De D. José Ecliegaray.-Mancha que limpia.
De D. Migue! Ecliegaray.—Caerse de un nido.
De D. Luis de Eguílaz.—El caballero del milagro.
De D. José de Espronceda.—Blanca de Borbón,
De D. Fernando Salvador Estrella.—Sangre plebeya (arreglo 

escénico de la novela El Filón).
De D, Aureliano Fernández Guerra y D. Manuel Tamayo y 

Baux.—La Ricahembra.
De D. José Fuentes y D. Joaquín Arjona y Laínez.—Arte y 

corazón.
De D, Enrique Funes. —El mejor juez la conciencia.
De la señorita dona Joaquina García Balmaseda.—Genio y 

figura.
De D. Antonio Garda Gutiérrez.— Simón Bocanegra.— El 

Trovador.—Un duelo a muerte.
De D. Luis Garda Luna,—El olmo y la vid.
De D. Antonio Gil de Zarate.—Blanca- de Borbón.—Guzmán 

el Bueno. '
De D. Isidoro G il,-L a  abadía de Castro.—El rey y el aven­

turero. -
De D, Eugenio Harízenbusch,— Alfonso de Castro.—Dona 

Mencía.
De Víctor Hugo.—Ruy Blas.
De D. Enrique Ibsen.—Cuándo resucitaremos (traducción de 

Ricardo Allué).—Juan Gabriel Borkman (traducción de Ricardo 
Allué). — Los espectros (traducido de los originales alemán y 
noruego, por el Dr. Pompeyo Gener).—Un enemigo del pueblo 
(versión española de C. Costa y J. M. Jordá),

De D, Gaspar Melchor de Jovellanos.—El delincuente honrado
De D. Mariano de Larra.—También la gente del pueblo.
De E, Legouvé.—Por derecho de conquista (arreglada a la 

escena española por D. Mariano Carreras y González).

L ICENC IAS  EXPEDIDAS

Por el Kegoeiado 4.“ (Obras).

Construcción: Barrio de San Antonio, calle G, sin número y 
Olite, 10,

Ampliación: Francisco Zea, 2 y Saavedra Fajardo, 3.
Alquilar: Alejandro Rodríguez, 2.

P ir  el Hegoelado 6.° (Ensanche).

Alquilar: Ponce de León, 3; Alcántara, 19; Alberto Aguilera; 
O'DonnelI, sin numero; Comercio, 4, y Benito Gutiérrez, 7.

Construcción de fincas: paseo de Alonso Martínez, entre Al­
magro y Santa Engracia; Torrijos, 25; Delicias, l y 3; paseo de 
los Pontones, 11; ronda de Segovia, 14; Fray Luis de León, es­
quina a Sebastián Elcano, y Méíquez, sin número.

Construcción de pabellones: General Lacy, 38; fábrica de cer­
vezas ítEl Aguila», y avenida de Menéndez Peiayo, 63 provi­
sional.

Revocos: Eloy Gonzalo, 3, 5 y 7.
Obras de reforma: Caridad, 26, y Marqués de Urquijo, 8. 
Paso de carros: Ponzano, 45, y paseo de los Melancólicos, 1. 
Instalación de un ascensor: Bretón de ios Herreros, 27.
Obras de reparación: Feijóo, 2, y Valderrjbas, 11 provisional. 
Derribar casillas: Eloy Gonzalo, 15 antiguo, y General Aiva- 

rez de Castro, sin número,

Por la Dlreeeióii de Fontaneria Alcantarillas.

Construir una atarjea bufa, 1,
Acometer a la general tubular, 1.
Limpiar y reparar, 3.
Total, 5.

M'
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CONTADURIA

I N T E R I O R

Ingresos ij pagos cerificados por cuenta del presupuesto de 1919.

INGRESOS

1 C R É D I T O S
presiipnestns

, INGRESOS FORMALIZADOS

C A P I T U L O S ’

• ycréditos proceden­
tes de 1918.

Hasta el 27 de 
diciembre de IRIS,

Del 28
de diciembre 1919 

al3de enero de 1920

Total de insreaos 
hasta el 3 

de enero de ¡920.

Pesùtùs. Fcseííis, Pesetas Pesetas,

!94.009‘ 12 47.267*43 91*47
165

47.358'SO 
18 515*802.°—M ontes....................................................................................... 15.252*50 18.350*80

9,322.355*0(7 4.572.743*67 152,669*40 4.725.413*07
144.269*394.  ̂ Rftíipfirf^nt'ifl . ............................................................. 29.670*27 143.182*53 1.086*86

5.°—-Instritcción pública.................................................................... 3.187*50 1.500 í) 1.500
ñ.®— Cnrrftrrírtn piíhlíra. * . - * * . * * . . * * . * * * - .  . * * . * ........* ........... 1,059*90

 ̂ 142‘34
»

7.“— Extraordinarios........................................................................ 541.449*98 328,651 ‘79 328.794*13
S.“ —Resoltas..................................................................................... 641.490*38 644.560*24 783*34 645..343‘58
9»"— R6Curso5 legales para cubrir el déficit * ............ . 29.761,403*93 21.013.665*05 968.647*36 21.982.312*41

10.°—Reintegros....... ......................................................................... 936.809*06 120.058*41 Vt 120.018*41

ln?Teaos por reirtíeprn rie raiiMflnripR libraries. ............................. 41.376.687*71 26.889 939 92 1.123.585*77 28,01.3,525*69
» 98.968*10 2.987*54 101.955*64

T o ta l cié ífig ré s os  fon u a lizod os*  ............... 41.376.687*71 26.988.908*02 1.126.573*31 28 115.481*33

P A G O S
-

CRÉDITOS
P AGOS  EJECÜTADOS

C A P I T U L O S  ,
H u t orixedos.

Pesetas,

Hasta el 27 de 
diciembre de 1919,

Pesetas.

Del 28
de diciembre 1919 

al 3 de enero de 1920

Pesetas.

Total de pagos 
basta el 3 

de enero de 1920.

Pesetas.

\ —ríafitofi í1el Ay un taniIftM fo . - ................................................' 3,158.861*74
2.455.869*35
6.646.584*90
2,49.3,705*52
3.592,347*48
5.466.437*99

460.243*02

2,274.168*22 
1.691,637*05 
4.162.418*66 
1.523,531 *95 
2.102.105*09 
3.286.910*83 

325.625

11.943*41
8.197*64

97.557*98
37.717*51
72.186*44

135.306*35
8.800

2.286.111*63
2,“—Policía de seguridad.................................................................
3.®—Policía urbana y  rural.............................................................
4.°—Instrucción pública...................................................................

‘T'MaJ'JiUl V Lí"T

5, “— Beneficencia..............................................................................
6.“—Obras públicas.............^ ........................................................  ̂ 3.422,217‘ 1S

S.“ —.Montes........................................................................................
9.“ —Cargas....................................................................................... 15.896,890*80

1.801.251*84
158.003*72

10.394.908*87 
539.276*77 
113.542*56

850.991*29
41.342*70

400

11.045.900*16
580.619*47
113.942*56

lO."—Obras de nueva construcción.................................................
11 ."—Imprevistos. ..............................................................................
12.°—Resultas......................................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.............................................. 42.130.196*36
»

26.414.124*93
64.112*66

1.064.443*32 
1,622*76

27.478.568*25
65.735*42

T o ta l de p a gos  fo tm a h ea d os ............... ..................... 42.130.196*36 26.478.237*59 1.066.066*08 27.544.303*67

B A L A N C E

Ingresos formalizados............................................................................................................. .

PESETAS PESETAS

28.013.525*69
65.735*42

i> 27.947.790*27

*27.376.812*61

Idem devueltos................................ .........................................................................................
Idem líquidos.............................................................................................  ,.
Pagos ejecutados...................................................................................................................... 27,478.568*25

101.955*64
s

Idem reintegrados................................................... .................................................................
Üem Hqttidós.................................................................. ......................................................... .

Existencia en Tesorería....... .................................................. ■....... 571.177*66
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E N S A N C H E

L'i

ingresos tj pagos verificados por cuenta del presupuesto da 1919.

IN G R E S O S

C A P Í T U L O S

TOTAL 
de créditos 

presupuestos.

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el S8 
de dicbre, de 1910.

Pesetas.

Del 29
de dicbre. de mig 
al 4 de enero 1990,

Pesetas

Total de ingresos 
basta el 4 

de enero de 1920.

Pesetas.

1 —Contribuciones y recargos...................................... ...............
2,'*— Venta de terrenos............................................... .....................
S.**—Subveiicidn del Ayimtainietiío...................................................
4 ,'—^Resíiltas........................................................................................

7.iañ.973‘ I0
277.454*83

1.000
2.193.642*50

»
47.076*89

4.780.886*99
15.750*27

»
2.193.642*50

211*07
49.067*77

14.976‘16
»

í>

1.550*01

4.795.863*15 
, 15.750*27

»
2.193.642*50

211*07
50.617*78

5.‘’— Imprevistos y eventuales.......................................-,..................
G."—Reintegros....................................................................................

ingresos por reintegro de cantidades libradas................................

T o ta l de in gresos  fo t  m a tizad os ................................

9,625.147‘32 
»

■7.039.558*60 
í, 049.370*05

16.52647 7.0.56.034*77
1,049.370*05

9.625,147*32 8.083.928*65 16.526*17 ¿105.454*82

P A G O S

C A P Í T U L O S

TOTAL 
de créditos 

Htitorizndos.

Pesetas.

P AGOS  EJECUTADOS

Hasta el28 
de dicbre. de 1919.

Pesetas.

Del 29
de dicbre. de 1919 
al 4 de enero 1920.

Pesetas.

Tuta] de pn^os 
- Iiastn el 4 
de enero de IS2Q.

Pesetas*

1 . '— Gastos del Ayuntamiento.........................................................
2,’ —Policía de seguridad.......................... .................... ...................

577.925 
184 751 
187.693*76 

5.655.-113*72 
1.66'2.042'61 

15.000

4.35.433*50
133.536*50
75.685*31

4.034.904*38
1.074.299*95

‘250

750
»

15.226M3
610.134^93

»
»

436,183*50 
138.536*50 
90.91 ! *44 

4.695 039*31 
1.074.299*95 

250
5.  ̂ C srgas.. * * . . »  ■ * ■ ■  ................* ................ ............. .. ...

Pagos por devoluciones de ingresos.......................... . . . . .
T o ta l de pagos formalizados.................................

8.2S2.S3r09 5.809.109*64
230*30

626.111*06
»

6.435.220*70
230*30

8,28>.831‘09 5.809,339*94 625.111*06 6.436.451

B A L A N C E

itigreaos forniaiiíados.
ídem devueltos......... .
Idem líquidos............

Pagos ejecutados.......
Idem reintegrados.......
Idem líquidos.. ...........

PESETAS

7.056,084'77
230*30
»

G. 435.220*70 
1.049.370*05 

» ■

E.xistencia en 7esore/íii,

PESETAS

7.055,854*47

5.385.850*65

1.670.003*82

MaJnd, 4 de cuero de 1920.—El Contador, lia fael Saíaya.

Cotización en Bolsa d i los valores m-inicipaíes en los días d íl 27 de diciembre.de 1919 al 2 de enero de 1920.

Anterior. Día 27. Día 20. Din 40. Día 31. Día !, Día 2.

Empréstito de 1868. — Obligaciones de IQO pesetas al 3 por
100..................................................................................... 75 % 75 75 » 75 » 72

Expropiaciones en el Interior.—Obligaciones de 500 pesetas
al 5 por 100....................................................................

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio-
94*15

*

> • » » 93

nes de 500 pesetas ai 4 por 100.....................................
Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al

85*25 y> » »

4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907.......................... 96 » » »
Idem id.—Emisión de 1915................................................... 92*50 » » » »
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

93*25100.................................................................................... 93*25 93*25 93*25 93*25 » »
Empréstito de 1918, —Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

93*50lUO ................................................................................................ 93*60 93*50 . 93*50 93*50 y) y>

' 11' |t
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OBRAS MUNICIPALES
F O N TAN ER IA  A L C A N T A R IL L A S

Obras tetminadas y en curso de ejecución, durante los días del 
27 de diciembre de 7919 ai 2 de enero de 1920.

Por ad min Is tradò  ti.

Cfljìe/Ms.—Reparaciones: Alberto Aguilera, Almansa, camino 
alto de San Isidro, camino bajo de la Virgen del Puerto, Coman­
dante Cinijeda, Comuneros de Castilla, Hortaleza, San Bernar­
do, Ventura Rodríguez y visita de la tercera Casa Consistorial.

Ai/e/itós,—Reparaciones: Miguel Servet, Nuncio, Pacífico, pa­
seos de las Delicias, Melancólicos y Yeserías y Saavedra Fa­
jardo.

Talleres.

Crí/ifenVí.—Construcción: labrando piedra; reparaciones: en el 
Cana!, fuentes de la calle de San Cosme, del Pacífico y urinario 
de la plaza de Isabel II. ' '

Corj0írt/en¡7.—Reparaciones: casilla de los Mochuelos y Puerta 
de Hierro.

Cer/íi/e/vn.—Construcción: palomillas para alumbrado públi­
co y cubierta para urinario; reparación: urinario de la plaza de 
Isabel II, fuente de la calle de San Cosme y arreglo de fuentes ve­
cinales.

Aií/zrf/cíó«. — Construcción:*l!aves para fuentes vecinales, ce­
rraduras y bisagras para tabloncillos; reparación: evacuatorio del 
Retiro.

Guíiraíc/one/M.—Construcción: chanclos y ovalülos; repara­
ción: chanclos.

iHecùnica.—Construcción: montar motor en Puerta de Hierro, 
piezas para el evacuatorio de la Puerta del Sol y llaves enco- 
ietadas; reparación: evacuatorio déla Puerta del Sol.

Pintura.—Mercado los Mostenses, cajones y puertas.
Vidriería.—Reparaciones: tuberías de ¡os viajes, oficina del 

ramo, faroles, casilla de los Llanos, fuente de la calle de San 
Cosme y evacuatorio de la Puerta del Sol.

Servicios prestados por oí 
personal de Aleantarlllas.

Calles vigiladas, 2.850; ídem Üiupias, 942; objetos extraídos, 
4, y reconocimiento de atarjeas, 35.

Servielos prestados por el
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 90; ídem id. extraídos, 92; metros 
cúbicos extraídos, 903; importe, 232 pesetas.

Madrid, 3 de enero de 1919,— El Arquitecto director,/osé 
de Lorde.

OBRAS DE S A N E A M IE N T O  DEL SU B S U E LO
Obras e/ecni'fír/as y en curso de ejecución durante ios dia.̂  del 27 

de diciembie de 1919 al 3 de enero de 7920.
Cuenca de Reyes.

Construcción ael alcantarillado.—Paseos de San Vicente y 
del Rey, Estanislao Figueras e Ilustración.
Vertiente aislada de Toledo.

Construcción del alcantarillado. de las Pirámides,
paseo Imperial y calle de Toledo,

Reparadón y mejora del alcantarillado.—WcnXosa, k̂ ví\\e,\\M' 
milladero, Calatrava, Solana, Paloma, San Bernabé y carrera de 
San Francisco.
Cuenca de Santa María de la Cabeza.

Construcción del alcantarillado.—Moratínes, Carbajales, Pe- 
flueias. Laurel y paseo de las Yeserías,
Cuenca de Mataderos.

Construcción del alcantarillado.—Wveros de la Villa y Antonio 
López.
Cuenea de la Castellana (vertiente Este.)

Construcción del alcantariUado.—Pñrmie de Madrid.
Cuenea de la Castellana (vertiente Oeste).

Reparación y mejora del alcantarillado.—Luzhñna, Florida, 
Beneficencia, travesía de la Florida y colector de Trajineros.

Construcción del íi/cfln/íír///af/o,—Juan de Austria y colector 
del Carcabón.

Arquitecto de la sección.

Vertiente aislada del barrio de Gutenherg.

Construcción del aicaniarillado.—Avenida de Menéndez y Pe- 
layo, Valderribas, Sánchez Barcáiztegui y Marina Española. 
Cuenea de la Cáreel Modelo.

Construcción del alcantarillado. — Donoso Cortés, Valleher- 
moso, Fernández de los Ríos y Magallanes,

Madrid, 3 de enero de 1920,— El Arquitecto director, ¡osé 
de Lorite.

ED IF ICAC IONES Y J U N TA  C O N S U L T IV A
Asuntos despachados en la semana.

Primera sección del Interior.
Expedientes informados, 90.
Reconocimientos, 75.
Madrid, 2 de enero de 1920. — El Arquitecto de la sección, 

¡ulio AI. Zapata.
Cuarta sección.

Expedientes informados, 33.
Reconocimientos practicados, 28,
Madrid, 2 de enero de 1920. — £i 

Pablo Aranda.
Segunda sección del Ensanche.

Certificaciones de expropiaciones, 1.
Obras de reforma, 3.
Idem de ampliación, 2.
Incidencias, 10,
Madrid, 3 de enero de 1920. —El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripollés.
Tercera seeeión.

Confección de planos, 8.
Tira de cuerdas, 5.
Obras de nueva construcción, 3.
Idem de reforma o ampliación, 2.
Idem menores, 4.
Expedientes de alquilar, 1.
Incidencias, 6.
Denuncias, 14. ■
Partes de estado de obras, 4,
Direcciones facultativas, 3.
Establecimientos industriales, 31. ■
Vallar solares, 1.
Volantes y B, L. M., IS,
Madrid, 27 de diciembre de 1919.- 

ción, Lorenzo Gallego.
-El Arquitecto de la sec-

CEMErUTERIOS
Trabajos aerificados en la semana.

Necrópolis del Este.

En el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena:
En el cuartel 29, manzana 29, recabar tres sepulturas, hacer 

los sardineles y recibir los cuatro marmolillos,.
En el cuartel 29, manzana 30, recabar dos sepulturas y hacer 

los sardineles.
En ei cuartel 1.” de Necrópolis, manzana 1.*, hacer un metro 

de sardinel.
En el cuartel 2.'’, manzanas 19, 20 y 21, arreglo de los frentes, 

ángulos, hacer los sardineles y colocar los marmolillos.
En el cuartel 9.°, manzanas 8, 9, 10, 14, 41 y 42, arreglo de los 

frentes, ángulos, hacer los sardineles y colocar los marmolillos.
En el cuartel 1!, manzanas 3.  ̂y 6,“, hacer varios trozos de 

sardinel, arreglo de los ángulos y colocación de los marmolillos.
Exhumación de .39 sepulturas de Caridad, párvulos, en el cuar­

tel 9.“, con 1.363 cadáveres.
Exhumación de 14 sepulturas de Caridad, fetos, en el cuar­

tel 9.“, con 791 cadáveres.
Exhumación de 23 sepulturas de adultos, de tercera clase tem- 

temporal, en el cuartel 24, con 151 cadáveres.
En las obras de la Necrópolis:
Formación del inventario del material y útiles para el contra­

tista.
Construcción de sepulturas de segunda clase de adultos, en 

los cuarteles 1.“ y 3.“ .
Apertura de zanjas en los cuarteles 9.“ y 11,
Terraplenes en los cuarteles 2,“ y 9,°
Colocación de andamios.
Replanteo de la calle, zona de saneamiento.
Trabajos de desmonte del interior de las rotondas.
Colocación de valla de aislamiento.
Madrid, 2 de enero de 1920,—Por el Arquitecto municipal, el 

ayudante, Francisco Noguera.

1 - n
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POLICIft URBANA
G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias y seroidos prestados en los días del 18 al 25 
de diciembre de 1919.

Denuncias.

Distritos.—Qexáro, 97; Hospicio, fíO; Cliaiiiberí, 100;Biieiia- 
vista, 105; Congreso, 62; Hospital, 81; Inclusa, 83; Latina, 57; 
Palacio, 53; Universidad, 26. Total, 724.
Servicios.

/J/st/víos,— Centro, 29; Hospicio, 3; Buenavista, 25; Congre­
so, 7; Hospital, 13; Inclusa, 17; Latina, 24; Palacio, 20; Universi­
dad, S. Total, 139.

DIRECCION DEL SERVIC IO  DE INCENDIOS
Seínidos prestados por el Cuerpo de Bomberos en los dias 

dei 18 al 24 de diciembre de 1919. ■
Incendios. -

Día 19, paseo de los Pontones, 2; se recibió el aviso a las odio 
horas y treinta minutos, y se terminó a las odio horas y cuarenta 
y cinco minutos; motivó el servicio el incendio tte hollín de chi­
menea.

Día 20, Bárbara de Braganza, 10; se recibió el aviso a las diez 
horas y veinticinco minutos, y se terminó a las diez horas y cin­
cuenta y cinco minutos; motivó el servicio la misma causa que 
e! anterior.

Dia 20. Hortaleza, 5; se recibió el aviso a las doce horas, y 
se terminó a las trece horas y cinco minutos; motivó el servicio el, 
incendio de un madero de piso.

Día 20, Bocángel (hotelj; se recibió el aviso a las diez y seis 
horas y cincuenta minutos, y se terminó a las diez y siete horas 
y treintá minutos; motivó ei servicio el incendio de una mirilla de 
escalera.

Día 20, San Hermenegildo, 28; se recibió el aviso a las vein­
tiuna horas, y se terminó a las veintitrés horas y veinte minutos; 
motivó el servicio el incendio de un taller de carpintería.

Día 20, Isaac Pera!; se recibió el aviso a las veinticuatro horas 
y cincuenta minutos, y se terminó a la una hora y cuarenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de armadura de una casa 
de tina planta, ’

Día 2!, San Bernado, 4; se recibió el aviso a las trece horas y 
cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las catorce horas y diez 
minutas; motivó eí servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 21, Serrano, 5S; se recibió el aviso a las trece horas y 
cuífrenta y cinco minutos, y se terminó a las catorce horas y cinco 
minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 2!, Serrano, 4S; se recibió el aviso a las diez y siete horas 
y veinticinco minutos, y se terminó a !as diez y siete horas y cua­
renta y'cinco minutos; motivó el servicio la misma causa que el 
anterior.

Día 21, Carrera de San Francisco, 14; se recibió el aviso a las 
diez y nueve horas y treinta minutos, y se terminó a las diez y 
nueve ho.'as y cincuenta minutos; motivó el servicio el incendio 
de un coberlizo y varios enseres.

Día 21, Preciados, 9; se recibió el aviso a las veintidós horas 
y cincuenta minutos, y se terminó a las veintítrésí*horas y treinta 
minutos; motivó e! servicio el incendio de cuatro péndolos de ar­
madura y carrera.

Día 22, Bordadores, !2, se recibió el aviso a las dos horas, y 
se terminó a las dos horas y quince minutos; motivó el servicio el 
incendio de'parte de un altar y una cama.

Dia 22, plaza de Jesús (convento); se recibió el aviso a las 
veintitrés horas y veinte minutos, y se terminó a las veintitrés 
horas y cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio 
de parte de im nacimiento.

Día 23, Españoleto, 2; se recibió e) aviso a (as quince horas y 
cincuenta minutos, y se terminó a las diez y seis horas y veinte 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 24, Luchana, 40; se recibió el aviso a las siete horas y 
veinte minutos, y se terminó a las siete horas y cincuenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de un madero de piso y 
carrera.

Día 24, Alcalá, 50; se recibió el aviso a las nueve horas y cin­
cuenta y cinco minutos, y se terminó a las diez horas y veinte mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 24, Toledo, 83; se recibió el aviso a las diez y nueve ho­
ras y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las veinte horas y 
cinco minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 24, Lealtad, 14; se recibió el aviso a las veintidós horas y 
quince minutos, y se terminó a las veintitrés horas y veinticinco 
minutos; motivó eí servicio el incendio de un pie derecho y trozo 
de carrera.

Servicios extra.ordinapios.

Visitas giradas por los Jefes de zona, 8; id. id. por ¡os capata­
ces, 2; tota), 10.

Madrid, 26 de diciembre de 1919.—El Arquitecto jefe, ¡oaquin 
Monasterio.

SERVIC IO  DE L IM P IE ZAS  Y RIEGOS
Trabajos efectuados desde eí 22 al 2S de diciembre de 1919. 
Limpieza,

De ocho a doce de la mañana, limpieza general en calles pavi­
mentadas, con todo el personal.

De nueve de la mañana a tres de la tarde, sección de recorrido 
en vías céntricas y de gran circulación.

De dos a seis de la tarde, terminación de la limpieza en calles 
que no han podido ser atendidas por la mañana debido a la esca­
sez de personal y material, y repaso general.

De cinco y media a once y media de la noche, sección de reco­
rrido en vías céntricas. Este personal efectúa además la limpieza 
especial de mercados.
Transportes,

Carros de dos midas; portes, 858; metros cúbicos, 1.716. 
Volquetes; portes, 330; metros cúbicos, 165,
Camiones automóviles; portes, 59; metros cúbicos, 177,
Total, portes 1.247 y metros cúbicos 2.05S. .

Riego.
De seis a diez de la mañana, baldeo de asfaltos por la sección 

correspondiente. -■
De ocho a doce de la mañana, y de dos a seis de la tarde, bal­

deo de calles pavimentadas.
Talleres. *

En e l de ca/ge/erírt.—Reparación de carros.
En el lie corp-rttor/m—Construcción de talleres en el Parque 

central y labrar rayos y pinas.
En el de o/usto,—Reparación de galeras, carritos de hierro 

y camiones automóviles. .
En el de guarnicione.'o. — Reparación de aparejadas y cons­

trucción y reparación de mangas de riego.
En el ^epíríto/í?.—Pintado de carros y carritos de hierro. 
Madrid, 29 de diciembre de 1919.—El Ingeniero jefe, Antonio 

Arenas.

S E R V IC IO S  DE A L U M B R A D O , E L É C T R IC O S  E IN D U S T R IA L E S
Resumen de los trabajos realizados por este serdeio durante los 

dias del 36 de diciembre de ¡919 al 1 de enero de 1920. 
Expedientes en que ha intervenido, 7.
DecretosdelExcmo.Sr. Alcalde Presidente, cumplimentados, 1. 
Idem del Exemo, Sr. Secretario, ídem, 2.
Idem de los Sres. Tenientes de Alcalde, ídem, 4.
Inform.es emitidos, 7,
Comunicaciones, 4.
Visitas de inspección de industrias, 3,
Idem de íd. de ascensores, 2,
Idem de íd. de calderas, 1.
Idem de id, de tranvías y arcos voltaicos, 21,
Los electricistas afectos a este servicio, continúan efectuando 

los trabajos necesarios para la instalación del alumbrado eléctri­
co en sustitución del que existía de petróleo en el distrito de la 
Inclusa, y han efectuado el arreglo de 32 lámparas en distintas 
calles del Extrarradio y Ensanche; en la noche del dia 30 fueron 
alta 11 lámparas y eii la del 31, cuatro más.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los mercados de la Cebada y de los Mosten- 
ses, reposición de lámparas y arreglo de averias.
■ Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
cinco y quince minutos de la tarde hasta las seis y treinta minu­
tos de la madrugada, 5.262 faroles alimentados por gas, 15S arcos 
voltaicos por fluido eléctrico, y 574 lámparas incandescentes de 
50 bajías.

Hasta la una de la madrugada lian lucido 300 arcos voltaicos 
existentes sobre las columnas que sostienen los cables de los tran­
vías, 20 faroles alimentados por gas hasta la una y quince minutos, 
y 32 desde las doce y quince minutos liasta la madrugada.

Madrid, 2 de enero de 1920.—El Ingeniero director, Emilio 
Cola mina.
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T E N E N C IA S  DE ALCALD IA

¡uicins, (yiíiitns i) cnmisns oe.rifíca<)Qs m  los (Has cípI  27 da diciemhre al 3 de enero de Will.

Denuncias.

Por infracción de las Ordenanzas
Municipales.......................... ..

Por ídem id. y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan..........

Por ídem id, de la ley del Descan- 
■ so dominical........................ . . ,

T  o TAI-----

Juicios.
Multados....................
Apercibidos................
Sobreseídos,..............
Al Juzgado municipal.
Al apremio..................
Pendientes.........

T o t a l .........................

Importe de las multas impuestas.
iz

r o i B X í t i ' r o s

{(ntr(. Hosjiídt. (Ímnibíri. ilDtniVisli. huerttio. llospllo!. lutinsg, Ltllnii, Psloiio. lulKPlidtb.
TOTALRA

» » » » 39 » » » 39

» » . )a » » l » 1

» » » ■ » » » » íf
» >J >!► ■ » 40 » ■ 40

60 » »  * 18 » l » 78
10 7> ?> . ■ » y> » 4 J> » 14
» lé » » 1 77 t y> 1
tf 7> í> » yf ■ y> »
y> » ■ » '■ » » y> •»

134 » » 17 » » » 151
204 » . 40 » 244

420 115 » ft '

No se han celebrado juicios en la Tenencia de Alcaldía del distrito de Bueiiavistá . '
No se lian recibido datos de las del Hospicio, Chamberí, Congreso, Hospital, Latina, Palacio y Universidad.

ABASTOS
M E R C A D O  DE GANADOS

Dtaeciiiís reciindados f>Of es [anclas y  exiwdfclón de Jutas.

P E R ÍO D O S

Día 24 de diciembre de 1919.
Día 2,ñ...................................
Día 20...................................
Día 27. 
Día 2S. 
D(a 29. 
Día 30.

T o t .al

C I . . A . S B S  JDE¡

Vncti no 
R 0̂ 5 

pesetas.

Rastras 
de ganado 

a 090 
pesetas.

Caballar 
a 0*15 

pesetas.

Mular 
a D'15 

pesetas, .

Asnal
aO'lO

pesetas.

Carros
flO'25

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

Guias 
a 1*50 

pesetas.

IMPORTS 7;:] 

' '- Á ' ■
Pesetas.

j> » y> .  ' ' l i
31 29 ■ 40 28 18 1 1 4*65 ■
41 » •ib »  . 26-70’ V

126 » y> » 18*90 - ■
í> J> » »

120 » 1 » » » is *::■
82 f> ir * % i? « 12*30

400 20 40 28 18 I 1 80*55 ■ ; '

A D M IN IS T R A C IO N  DE LOS M A T A D E R O S  M U N IC IP A L E S
Ricandaclún por derechos de deííHello, precio del ganado, etc., en los días del 22 al 23 de diciembre de 1 919,

u sti cnmnaración con is-naí poirtdo del año anreríot.

uenm.t.ADAs rk m- R ES ES Q U IL O G R A M O S
por

d e e 1 lo
Pesetas.

cnostdasv hn igual naaío- 
no riHI. AÑO ANTttREOR

Vacas, Terneras. Lanares. Lechales Cerda. Vacas. Terneras. Lanares. Lechal es. Cerda.

...................................
DI8-1B.............................

1.274
1.4A*>

■ 435 
'717

2 377 
1.015

1
i 1.45,5

t.ies
537.088*8
300.3077

18 530*5 
31 1.55

31 .rriev 
I3 39U7

3
8

14.3.453*5 
118 528*5

11.961*40 
10 S7i‘70

Is i 282
732 •

1
287

2,7(í8'9 15.6!8'5
12.1(® f

3
24.925 86*70

8RSHE imOOl.l.AtlAE KN EL 
aSo V SU COMt'ABACIÓS

1013-20........................... 53 „501 15.140 335.151 4 „548. 13 208 10 842 037'2 7f’4.,3í4 3.181.(533*9 28 857*5 1.331 171 411 931*40
1318-19........... ................. üO.tltil 23,401 143.840 3.718 14.480 !0 9B().16(i-ü 1.043.878*5 L3!4.0ÜB'l ‘23 49fi'5 1 500 387*5 300 033*30

nirerencia.[
t 191.314 83(1 t • , 1-807,535*8 5.301 50 341*10

2 500 8.2fit 1,212 124 129'7 345 564*5 * ■ * 1G3‘216*3 ¡ *

Precia dei yannrin.—El precio del qiiIloerHino en cana! de la res en la semana, fue de 3'52 a3‘SÍ) pesetas el vacuno; de3‘75 a3'!6el lanar, yde3'ao a 3‘70 
el de cerda, según clase.

Prnreiienciíi ilel ennadn. —Vacas: Galicia. Santander, Segovia y Avila; terneras: Galicia, Segovia, Guadalajara y Madrid; lanares: Val'adolid, Segovia» 
Toledo, Guadalnjnra y Madrid; cerdos: Cdceres, Badni 'z, Ciudad Real y Salnmanca. 

ifeses imiiiiiíadas al yucmadero.—Üiia vaca; dos cerdos y tos magros de dos.

A yun tam ien to  de Madrid
ÜÉí "
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Yanta diaria de pan, según clases, en cada uno de ios distritos de Madrid durante la semana 
comprendida entre ios días del 24 al 30 de diciembre de 1019.

» ■ A  2A D IA » l A  » »

De JamlilB. De 11 or. Ee loja. Db jADiilii. De ílor. De lujB. De familia« De 11er. De lD]e.

QUILOS QUILOS Qun.os QUILOS Q U1L OS QUILOS QUJl.OS QUILOS QUILOS

Centro........................ .......... 2.750 5Í60 > 9 790 4-800 9 703 4.160
Hospicio................................. > 9.510 Í2.332 k 9:433 12 303 > 9335 12.259
Chüniberí . » *. *................*,,, > 18.065 10.106 > 17 624 9 893 16.553 7,907
Buenavista............................. 1.396 0 886 9 583 1.381 9.87,5 9,580 1.390 9.880 9.f,87
Congreso........................... .. » 11.678 5.3ÍJ3 > 11.690 5 6119 1 ! .703 5 610
Hospital.............................. .. 154 ¡5.349 8.270 161 15 370 8 951 ¡57 15 359 8.994
Inclusa................................... » I0.2ÜÜ 1 1  lio • 10.190 10.940 > 10.910 11.900
Latina (1)....................... ........ t » > k

Palacio................................... > 9.9B5 5 Í92 > 9.339 6 133 > 9,457 6.541
Universidad........................... 379 12.000 6,500 368 11,998 6.498 399 11.996 6.496

T o t í Xl . .  , . 1 922 99.303 74,948 1.910 98.239 74.059 1,913 97.198 71.379

D I A  ‘AV i » I A I>1A »41 D IA  30

D I S T R I T O S DQ ÍBinlIifl, Be Ilor. Ot lulo. De Jesiilti, Eé Ilor Db lu’o. Da fscnlllA- Da flof. DS lujo. De lemllli. Da íkr. De lejt.

QUJLOS QLIILOEÌ Quii.OS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS

Centro................................... 1 2.710 5.160 9.943 4 475 i 9 908 5,060 9708 4 990
Hospicio............1.................. > 9.007 12,962 3 S3,703 12.448 * 9.633 19.693 > 9.948 13.7.30
Chamberí............................... > 16 076 9..Ì41 a 17,613 5.919 h 10.279 9 034 > 16.167 9.748
Buenavista............................. 1.397 •a 80) 9„')8ü 1..386 9 893 9 586 1.395 9.883 9.578 1 391 9899 9.592
Congreso............................... > 11.6B9 5,619 11.700 5 607 3 11.980 5 591 > 11.609 5620
Hospital................................ i66 ió 368 8 376 ¡59 15.337 8 240 165 15^3 8.959 170 15.371 8.989
i nel na a................................... > 10,300 1 1  lio 10.180 11.915 k 10.190 11.220 k 10,210 10.950
Latina ( I ) ............................... > i » > * k > k

Palacio.................................. > 10113 5.964 10.019 6 005 9 951 6.114 k 9,939 5 887
Universidad........................... 367 11 994 6,404 3G9 11.999 6,497 365 11,997 6.493 363 11.993 6.499

T otal ................. 1.030 , 98.721 73.799 1.014 08.687 70.022 1.925 ■ 07-575 74.064 1.924 97,640 75.968

(1) No se consignan los datos de este distrito por no poderlos determinar con esactifud la Tenencia de Alcaldía, efecto de no poseer antecedentes lo 
dueños de las tahonas.

PESCADER ÍAS  CO RU Ñ ESAS

Relación de precios de venta al por menor durante las dios del 24 al 30 de diciembre de 19 19.

ESPECIES

Merluza..............................................
Besugos.............................................
Sardinas.............................................
Idem de Santander.............................
Pescadiila..........................................
Gallos................................................
Angulas.............................................
Atún o bonito.....................................
Bacalao (abadejo)..............................
Calamares..........................................
Congrio..............................................
Corvina..............................................
Dentón y dorada...................... ........
Escachos ...........................................
Lengimdos.........................................
Lubina................................................
.Mero.................................................
Pajeles...............................................
Pescadiila Fina......................... ........
Rape............................................. —
Rodaballos.........................................
Salmón................................................
Salmonetes....................... .................
Tenías................................................
Truchas................................... ..........
Voladores...........................................
Panchos..............................................
Cnstañeta...........................................
Pnlometa............................................
Rnya,..................................................
Ssrdinasde Tabal............................. .
Anguila»............................................ .

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N ID A D ¿n el día 24. en el dfa 25. en el dia 26 en el día 27. en el día 28 en el dia 29.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Quilogramo. . ., 1 3‘70 3‘60 3‘60 3‘70 3'90

Idem................. > V80 9 9
Idenl........ *....... 1 k > >
Idem................. 1'80 1‘70 1'80 l'SO 9'20
Idem................. 2‘90 2‘90 ! ‘80 rso 2'20
Idem................. > 8 k 8‘50 7‘50 7
Idem................. k » k > k »
Tdenv.. *............. 3'tífÍ 3 2̂ 80
Idem................. k 9'60 ~ 2‘50 9‘50 9‘50 2‘50
Idem................. > 4‘GO 4 4 j »
Idem................. > p 3‘50 k
Idem................. k 4 4 k
Idem................. k k » > ' )

g g 8 g 0
Idem................. k 7 7 6 6‘50 6
Idem................. > 5 5 4 4 4
Idem................. 3 3'50 3‘50 3 50 3‘50 3‘50
Idem................. k P > >
Idem................. i 3'90 2'80 P 2‘80 9*80
Idem.................. > k • k >
Idem................. 3 24 24 24 3

Idem................. > 5 ^ 6 6 > 5
Idem................. » k k » k
Idem................. k > > • k t

Idem................. » • * ' j > »
Idem................. • • * t > 3

Idem................ É » 3 » k

Idem................. > *  ̂> k k
Idem................. k k k 3 > k
Idem................. > • k > • k
Idem................. » 3 k > k

PRECIOS 
en el din 30.

Pesetas

3'10
o'60
2M0

2'fiO
2'60
7

2‘50
3'50
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E S PE C IE S

Almejas..............................................
Almejas de Portugal..........................
Avieiras..............................................
ostras de primera............................. ,
Ostras de segunda.............................
Ostras de tercera............................. ,
Percebes.............................................
Langostinos crudos.......................... .
Langosta.............................................
Langosta cocida........... .....................
Gambas...............................................
Cigalas................................................
Quisquillas..........................................
Cangrejos de mar...............................
Lenguado..........................................
Berberecho........................................
Mejillón..............................................

ISao&'beclaea,
De bonito............................................
De besugo..........................................
De pescadilla......................................
De sardina...........................................

U N ID A D
PRECIOS 

en el día 2i.

Pesetas.

PRECIOS 
en e! dia 25,

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 26.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 27.

Pesetas.

PRECIOS 
eii el día28.

Pesetas,

PRECIOS 
ea el dia 29.

Pesetas.

Quilogramo. ...
Idem............ .. I * ■ * >

■Quilogramo. ... » 9'20 l'80 1‘80 1‘80 P80
Idem................. 1
Pieza................ * >
Docena............. >

Idem.................. V
Idem................. > •
Quilogramo. ... t > > > i >
Idem................. * !8 24 26 27
Idem................. k 10 12 V2 12 i2
Idem................. i i >
Idem.. . . . . . . . . . . * 6 6 7 7 7
Idem.................. + 4 4 4 4
Idem.................. i 4 4 4 4 3‘50
Idem.................. a * >
Idem.. . . . . . . . . . . > » > .
ídem.. > ■ >
Idem.................. > * • •* ■ * .1

Quilogramo. ... > 8 >
Idem................. > i 4'50 t
Idem.................. > > 9‘50
Idem................. * * • ■ * ! - •

PRECIOS 
en el día 30.

Pesetas.

1‘70

la

M E R C A D O  DE LA CEBADA
Relación de precios de artícu los de consiniio en Madrid dmiante los días del 24 al 30 de diciembre de 1919

E S P E C IE S

E ru ta a -
.Acerolas. ...........................................
Albarlcoqties.....................................
Idem de la tiqrra.................................
Avellanas...........................................
Batatas.................................. ............
Brevas................................................
Camuesas..........................................
Castañas............................................
Cerezas..............................................
Cidras.................................................
Ciruelas..............................................
Cliirimoyas...
Dátiles................................................
Fresa...... ............................................
Fresón................................................
Fresquillas...... ..................................
□ranadas............................................
□ ranadas de la tierra ........................
□iiindas........................................
Guindas de tomatillo..............
H igos.................................................
Higos chumbos......................... . . ! ! ! !
Kaquis............. i ................................
Limas.....................................! ! ! , . ! ! !
Limones. .............................. ! ! ! ! , ’ ! !!
Mandarinas..................................], ],
Mandarinas...........................
Manianas,. ........................
Manzana reineta........................ .
Manzanas de la tierra........................
Melocotones..................................
Melocotones de la tierra............
Melones..............
Melones de la Berra.,
Membrillos.....................................
Moniatos......................................... 7
^arania8.............
Naranjas del grano de oro. **^.*. »-***
Nueces , ........................
Peras,.., * ......... **!*'//./.,'*.'** 11 * * *
Peras de ía tierra,.. ................... .

Piñones,, .\.V.. . . . . . .V, ,V-,,
Plfítanos........... ............. -
U v a s . . . . . . . . .
Uvas déla t i e r r a V . V , V  V.
Uvas (le Almería.................................

“V  e r^ u ra e .
Acelgas.............................................
A ios....................................................
Alc.aclintas.........................................
Apio....................................................
Berenienas.........................................
Bruselas.............................................
Calabazas...........................................
Calahnciiies........................................
Cardillos............................................
Cardos................................................
Cebollas..............................................
Cebolletas..........................................
Coliflor . ...........................................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N ID A D en el d/a 21. en el dís2ñ. en el día 26. eu e¡ día 27. en el día 26,

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas- Pesetas.

Quilogramo...... > t
Idem.................. T
Idem.................. >
[dein...... ........ . % j
ídem.................
Idem..................

> >
> Ü‘60 070 070 a O'SO

9
Idem.................. > O'SO a O'SC 0‘6Ca 0'90 O'SOa O'SO
Idem................. * 0‘25a tT30 0‘2í) a 0̂ 35 U‘30a ü‘40

Idem.................. >
9

Idem................. » * >
Idem................. > > *
Idem.................. > 9 9
Idem.................. * > 9 9
Idem.................. > • 9 9
Idem.................. t * 9 9
Idem ,.. . . . . . ---- k 0‘40a 0‘69 0‘40a 0‘60 9
Idem.................. * 9 9 9 9
Idem.................. a > 9 9
Idem.................. 9 9 9
Idem___r........... • 9 9 9
Idem.................. 9 *
Docena............. i > 9 9
Ciento............... a ' 3 9
Sera ................. * i 12 a 15 12 a 15 12 a 15
C dita................ a t 9 9
Ciento............... t 3 4 a 7 4 a ñ 3‘50 a 6̂ 50
Quilogramo...... t * 0‘40 a 0‘90 070 a 0‘80 O'áO a 0‘90
Idem.................. E O'tíOa 1 O'SOa 170 O'SOa !
Idem.................. ) » * 9 9
Idem.................. 1 > 9 9 »
Idem.................. i k 9 9 >
idem.................. > ■ 9 9 9
Idem................... > 9 - 9 9
Idem.................. 9 >
Idem.................. i 0‘30 a O'.ñO 0‘35 a 0'40 O'SiB 0'40
Ciento............... > * 2'50 a 5‘50 2‘5U a 5 2‘50 a 5
Quilogramo...... a 9 9 »
Idem................... > 0‘oaa 1'50 1 l a P30
Idem................... > 070 a 1 1 a !'30
idem.................. 9 9 9
C rír ........... 1 9 9 9
Qiitlngramo...... 0'55 a 0‘60 O'GOa 0‘G5 O'SO a O'i»
nUHCal............. 30 a 40 30 a 40 30 a 40
Quilogramo...... » peña P75 1‘ñOa 1̂ 75 9 a 2‘5u
Idem ................. > D‘6üa 0‘SU 0'70 a 0‘90 O'SOa n o
Barril................. 9 9

Manoio............. > 0'20a 0'30 0'30a 0'.50 0‘30 a 0'40
Quilogramo...... t 9 a 3 9 9‘50
Docena............. i 075 a P75 2 a 3 2 el 3
Manojo............. a k 1 a 175 1 a 1 ‘75
Docena............. a * 9 9 9
Quiiofí^ranio... -. > 9 » 1
P ieza ................ > » * 9 >
Docena....... ...... > > 9 >
Quilogramo.. .. » k 9 9 9
Docena............. » 1 175 a 6 2 a 0 2 a G
Quilogramo...... f t 079 a 078 070 a 078 0‘19a 0‘ I8
Cuatro manojos. a * 9 9
Docena............. % 9 7 a20 2 a22 .3 a 22

» 9 9 9 •
Quilogramo....... > 9 » 9

PRECIOS 
en el día 29

Pesetas.

0‘75a OPO

070 a 
S'30 a

0‘80
O'OO

0'50 a 0'60

13 a 1ü

3 a 7 
O'SO a O'BO 
0'90 a ) ‘20

070 a O'OO 
2‘50 a 10

l'SOa 1‘90 
0'90a l'áO

0‘50a 1'95

0‘25 a 0‘35

175 a S'óO 
075 a 2

2 a 7'5(1 
0‘12 a 0‘90

2 a 10

PRECIOS 
en el día 30.

Pesetas.

070 a 0‘60 
•»

0‘50a C‘80 
0‘J0 a O'tO

12 a 15

3 a’  6'SO 
O'Sn a O'SO 
O'SOa 1

0'2ó a 0‘40 
2'50 a 8

1 a’ 1‘30 
1 a 1'30

0‘50 a 0'55 
30 a<tO 
075« 2 
0'75 a . 1

0‘30a 0'40 
2‘50
2 a 3
1 a I'75

2 a 5‘50 
070 a O'lñ

i a22

.-f l
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ESPEC IES

gscnrota........................
Espárragos trigueros ,. .  
Espárragos de jardín. ..,
Espinacas......................
Guisantes de Levante. .
Habas............................
Judias.............................
Lechugas.......................
Lopnhardas......................
Nabos.............................
Patatas holandesas.......
Patatas amarillas...........
Patatas blancas.............
Patatas rosa..................
Pepinos..........................
Pimientos colorados. .
Pimientos verdes..........
Remolacha....................
Repollo de Levante___
Repollo de la tierra .___
Tirabeques...................
Tomate.s de Canarias...
Tomates de la tierra___
Zanahorias..................

UNIDAD

Docena.......
Manojo.. .. *
Idem..........
Idem...........
Quilogramo
Idem...........
Idem ..........
Docena......
Idem...........
Quilogramo
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Ciento........
Idem...........
Manojo......
Quilogramo
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem..........
Manolo......

PRECIOS 
en el día 24

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia2.‘i.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 26.

Pesetas,

0‘75a 1‘50 

»

0‘80a’ O'BS 
0'7tla O'EO 
i'2ü a ,)'7ñ

3 a’ 12

0'26 a Ü‘28

0'23a’ 0‘2G

14 a’ 30 

0'60a O'TO 

0‘20 a U‘25 

C‘70a 0‘80 

0‘50a’ C'GO

PRECIOS 
en el dia 27.

Pesetas.

0'80 a 0‘S5 
0-3Ü
l ‘20a 1'75 
0‘70 a ! ‘25 
2 a 6

0‘2Ga Ü‘28

0*23 a 0‘25

14 a 30 

0'30a B‘70 

Ü'20a 0‘2.’5 

0‘75 ’ 

0‘50a 0‘70

PRECIOS 
en el día 28.

Pesetas.

0'7Sa 1*50 
' »

•

0*75 a* 0*80 
0*60
1 ‘15 a 2 
O'üüa P2ñ 
3 a 15

0'2Ga 0*28

0*23 a’ 0*25

15 a 30 

0*50 a 070 

0*20 a 0'25 

075 a 1*25 

0*40 a’ 0'7U

PRECIOS 
en el día 29.

Pesetas.

0*70 a 1*50

! ‘70a 1*75

1*10 a 1*75 
0*70 a 1*60 
3 a 10

0*28 a’ 0*29 
0*27
0*25 a 0*27

7*50 a 20 
2*75 a 6 
Ü*G0a 0*70

0*25 ’

0*70 ’
0-40 a 0*50 
0*40 a 0*50

PRECIOS 
en el día 30.

Pesetas.

0*60 a 0*70 
0*45 a 0*50 
1*40 a 2 
0*70 a 1*25 
3*50 a 15

0*27 a 0*20

0*25 a’ 0*26

»
la a 30

0*60 a 0*70

0*20 a 0*25

1 a’ 1*25 
0 70 a 0*75 
0*50 a 0*70

M E R C A D O  DE LOS M O S T E N S E S

Ni:

ESPECIES

*X*erxs.er era-

De Castilla....................................... .
De la Montana...................................
De la tierra.......................................
De Galicia........................................ .
Sacrificadas en el M atadero............
Corderos lechales.............................
Cabritos.............................................

CDaza..

Conejos................................ .............
Chochas.............................................
Gamos................................................
Jabalí..................................................
Liebres...............................................
Pájaros...............................................
Palomiaos...........................................
Perdices................. ........................
Pichones vivos...................................
Pichonea muertos...............................

.A. "vea..
Capones.........................
Gallinas.........................
Patos.............................
Pavos............................
Polinncos,....................
Pollos...........................

!

De Castilla....
De Galicia......
De Portugal... 
De Marruecos.

^oaaad-c
A! me] as........................
Anchoas......... .
Anguilas......................
Angulas.......................
Atún.............................
Bacalao.......................
Besugos.............■..........
B on ito.........................
Boquerones.................
C lia nares...................
Cangrejos de mar.......
Caracotes....................
Cig lias........................
Congrio.......................
Corvina.......................
DiUtones.....................
□ illos..........................
Lan gastas...................
Laagoatinos................
Lenguados...................
Labiaa..........................
Msiilloues...................
Meringà........................

PRECIOS PRECIOS

1

PKECJOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

UN1DAD en el día 24. en el dia 25, en el dia S6. en el día 27. en el día 28. en el día 29, en el día 30.

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas, Pesetas, Pesetas. Pesetas.

Arroba............. 50 a 55 so a 54 50 a 52 50 a 55 52 a 54 52 a 54 50 a 55]Idem............... 48 a 50 48 a ,72 46 a 50 48 a 50 48 a 50 48 a 52 48 a 50Idem................. 46 a 48 46 a 48 40 a 46 45 a 47 46 a 48 46 a 46 45 a 47*Idem................
Idem.......... '....

37 a 49 37 a 42 
>

37 a 40 37 a 41 40 a 46
t

40 a 45 37 a 39*30
Uno.................. > « • k
Idem............... > • t k * > *

P a r .................. 5 a 8 6 a 8 5 a 7 1 6 a 7*50 k 5 a 5*50Idem................ > > »
Quilogramo — > * > k * k
idem > *
Una.................. 6 ^ 7 5 a 6 k 5 a 6 > 4 a 5
Docena............
Par................... * * k k
Idem................. 5 a 5*50 4 a 4*50 5 â 5'50 5 a 6 k k
Idem................. O
Cuerdfi de 4.., < * > » k k k 1

Uno.................. • k k k »
Una. 5 a S 5 a 8 5 a 7 5 a 7 5 a 8 5 a 8 5 a 7
Uno................. > • » • > j 1
Idem a, a........... 18 a 22 15 a 23 45 a 23 18 a 20' 43 a 20 13 a 20 13 a 20
idem .............. 5 e 7*50 5 a . 7*50 5*50 a 0 5 a 6*50 4*50 a 7‘50 4*50 a 7*50 5 a 6*50
idem ............... 3*50 a 4 3*50 a 4*50 3*50 a 5 3*50 a 4*50 3'50 a 4'50 3*50 a 4*50 3*50 a 4*50

C ieiilo ............. 31 a 33 31*50 a 33 23 ,30 a 33 k 33 .30 a 33
Idem — ......... 30 a 31*50 > 31 29 a 31 1 31 29*75 a 31
Idem.............. k » k k k k >
Idem . . . . . . . . . . * k ' > *

Quilogramo.... PÜ5 l a 1*75 1*25 a 2 1*40 a 2 1*25 a 1*75 ! a 1*50 1 a i'OC
Idem............... * ■p k k k

Idem............... > > 2*25 a 2*75 > k ■ > k
Idem............... 7'50 > 8 6 6 6 5*50
Idem............... > » 1 k
Idem.............. 1 » k , k k

Idem............... 3*65 a 4 2*25 a 2*50 2*75 a 2*90 2*30 a 2*50 2*25 a 2*40 2*25 a 2*50 2 a 2*75
Idem......■........ > > t k k

Idem................ » 1*30 1*40 1*75 k 2
Idem. . . . . . . . . . . 4*50 a 5 , > 4 2*50 a 3*25 3 3 a 3*50 2*50 a 3‘50
Docena, * 1 > > k k
Quilogranm.,.. 
Idem. . . . . . . . . . .

>
k k »

* * f
1

Idem................ 1 *50 a 4 9*50 a 3*50 « 9 a 3‘55 2*50 a 3*25 3*.50 k
Idem................. 3*50 2*25 a 2*75 2*50 a 2‘75 k t k

Idem............... 3 4 '.'25 a 1*,50 • k k k
Idem............... 2*50 a 3 1*50 ti 1*75 1*60 a 1*75 POOa 2 1*75 a 2 2*50 a 3
Una................. 5 a 20 5 n IG 1 5 a 12 9*50 a 20 12 a 20 10 a 17
Ouilogramo... » 25 k k 1 k
Idem............... 6 a 10 . 10 9 a 10 7 a S'SÚ 10 0*50 a 10 11
Idem................. 3*50 a 0*50 k 2*50 a 5 2*50 a 5 6 9 3*50 a 0

. , • k k >
Idem........ . 3 a 3*50 3 a 3*25 3*15 3 a 3*50 3*50 a 3*ra f 2*75 a 4*25

Ayuntamiento de Madrid
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E S P E C IE S

Mero...........
Ostras........
Pajeles.......
Panchos......
Peces..........
Percebes., , 
Pescadillas.. 
Pea espada.,
Platusas......
^Liíscjiiillas,,
Rape.........
Raya..........
Rodaballos..
Salmón.......
Salmonetes. 
Sardinas.. , 
Truchas., ,. 
Agujas.......

Ssoa'beQda.ea.

De atún.................................
De besugo............................
De bonito.............................
De pescailllas.....................
Oe sardinas.........................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N1D AD en el dia 24. en el dia 25 en el dia 29. en el dia 27. en el día 28. en el día 29. en el día 30

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Quilogr£inio ̂ . 5 4‘50 2 a i 3 a 3*50 a 4*50 .
Idem................. > » a 1 a a
Idem................. * > 3 a 3*^ 3'50 a a
Idem.. » » a 2‘20 a 2*25 2 a 2*35 2 a 2*íi) 2*25 a 2'35 .
[dem, . < s .  e r . . . . . • > > a > >
Idem....... P95 a a > a ■ a '
Idem ................ 1 a roo 1*25 a 1*10 P i ca  2*25 1*50 a 2*75 1*00 a 2*25 2*50 a 2*90 P65 a 2*75
Idem................. > i * a > a '
Idem.................. > 3 a a a a a
Idem.................. l ‘50a 3 a a P95a 4 2 a 4 2*50 a 3*50 P25a 3*50
Idem.................. a‘oü > a 2*50 2'ñO 2*50 2*50
Idem.................. > > a » a a

Idem.................. ' j * * » > a
Idem.................. > a a a a
Idem................. G 3*50 a 5*50 5 4*50 a 5 4 a 4*50 2*25 a 4 5
Idem........... ...... . l'BOa 2 2 2 2'15 a 2*50 1*80 a 2*25 2*30 a 2*60 1*75 a 2*40
Idem................. 3 > a a * * ■ '
Idem.................. 3 a a

BarriL <. ........ .. * > 3 a a a

Idem.................. > a a 3 * 3 .

Idem.................. > > a * a -,
Idem.................. i > * a a * > .
Idem.................. a 3

■
a * a *

D A TO S  F A C IL IT A D O S  POR LA V IS ITA  DE PO L IC ÍA  URBANA

ESPE C IE S

Aceite............
Aceitunas-----
Aguardientes.
Alfalfa...........
Alcohol......... .
Algarrobas___
Arroz...... .....
Avena.............
Azúcar...........
Bacalao..........

;'Cok.

Carnes saladas

Carbones.......... j Mineral.
I Vegetal...............

I Carnero...............
Cordero...............

Cerdo...................
Carnes f r escas . Ternera...............

I Vaca de primera...
Idem de segunda,. 
1 Idem de tercera,,,
1 Chorizos............ .

,l lainón.................
l Tocino.................
Cebada..............................................
Centeno...........................................
Garbanzos.........................................

SDe centeno.........
De maíz..............

De trigo,al detall. 
De id em, a I por

mayor.............
Huevos...........................................
Jabón......................................... .—
[nllas............................................
Leche.............................................
Lentejas.........................................
Leda...............................................
M liz...............................................
Manteca de vaca............................

.. En barras.......
t Candeal dcflor.

Pan................... ; Libreta..............
’ I Panecillo bajo,.

Idem de lujo......
Paja...............................................
Pastas de sopa...............................
Patatas...........................................
Petróleo.........................................
Pimientos en conserva..................

■ De bola............
i Gruyere...........

Quesos............. { Manchego........
) Parma..............

Roquefort........
Sal.................................................
Salvados........................................

............ ! En acei'té'.’,',!ll!
Tomittes en conserva....................
Trigo.................... .........................
Vitmo ) Blancos............
y * “ ®................. I Tintos...............
Vinagre..........................................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS FRECEOS PRECIOS PRECIOS
en el día 24. en el dia 25 en el día 26. en el día 27. en el día en el dla29. e

U N ID A D — — - — —

Pesetas.. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas.

L,ítro......... l'SOa 1*70 
1*40 a 2

1*50 a r70 l'oOa 1*70 l'SOa 1‘70 PáOa 1*70 
P40a 2

rso a 170
Quilugramn---- 1*40 a 2 1*40 s 2 

l'25ñ 3
P40a 2 i*40 a 2

J‘25 a 3 r^S a 3 l ‘25e 3 T25 a 3 1*25 a 3
Quintalmétrico. 19 a 20 19 a 20 19 a 20 19 a 20 19 a 20 19 a 20
l.itro................. PTOa 3 P70a 3 1*70 a 3 1*70 a 3 P70 a 3 P70 a 3
Quintal métrico. 
Quilogramo----

37 a 39 37 9 39 37 a 39 37 a 39 37 a 39 37 a 39
(1'8S a P20 O'SOa P20 O'SOa P20 0*80 a 1*20 0*80 a P20 ,0*60 a P20

Quintal mélrico. 30 a .13 30 a 33 30 a 33 30 a 33 30 a 33 30 a 33
Quilogr^uno----
[deni....... * * —

1*70 a 2*40 1 70 a 2*40 1*70 a 2*40 P70a 2*40 P70 a 2*40 
2*50 E 4

1 *70 a 2*40
2*50 B 4 2*50 a 4 2150 a 4 2*50 a 4 2*50 a 4

40 quilogramos. 6 a 7 6 a T 6 a 7 f> a 7 6 a 7 6 a 7
Idem................. 6 a 7 6 a T 6 a T 6 a 7 6 a 7 6 a 7
Idem................. 9 a 10 9 a 10 9 a 10 9 a 10 

2*40 a 4 
1

9 a 10 9 a 10
Quilogramo ,.. * 2'40a 4

3
2*40 a 4 2*40 a 4 2*40 a 4 

»
2*40 a 4

3

4 ñ 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5
2̂ 50 a 7 2'50a 7 2'50 a 7 2*50 a 7 2*50 a 7 2'50 a 7
4̂ 50 4'50 4*50 4*50 4 50 4*50
4
2‘30

4
2*30

4 4
2*30

4 4
2*30 2*30 2*30

5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10
G a 12 G a 12 G a 12 G a 12 6 a 12 6 a 12
4*40 4*40 4*40 4*40 4*40 4 40

Quintalmétrico 35 a .18 35 a 38 35 a 38 35 a'38 35 a 38 35 a 38
41 a 48 41 a 48 41 a 48 41 a 48 

P20a 2
41 B 48 41 a 48

Oiiilogramo---- 1*20 a 2 P20 a 2 1*20 a 2 
0*79

1*20 a 2 1*20 a 2
0'70 0*70 0*70 ■ 0*70 0*70
0*70 0'70 0*70 0*70 0*70 0*70
O'SOa 1*10 0*80 a PIO 0*80 a PIO O'SOa PIO 0*80 a 1*10 0*80 a PIO

Quintalmétrico 04 a 76 64 a 76 64 a 76 64 a 76 64 a 78 64 a 76
Docena.............
Qnilogranio----

370 a 4 3*20 a 4 
1*20 a P80

3*20 a 4 3*20 a 4- 3*20 a 4 3*20 a 4
1'2T, a 1*80 P20a P80 1*20 a P89 1*20 a P80 P90a PBO
0 80 a P30 0*60 a ¡ ‘W 0*80 a P3U O'SOa P30 0*80 a 1*30 0*en a 1*30
Ü'GO a 0*80 0*60 a 0*80 0*60 a O'BO 0*60 a 0*80 0*60 a 0*80 O'ííOa 0*80

Quilogramo *.. * 0*80 a 1*20 O'SOa P20 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a P20
8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12

diiiiugramo---- 0 50 a O'GO O'SOa 0*60 0*50 a 0*60 0*50 a 0*60 0*50« 0*60 0*50 a 0*60
6 a 9 G a 0 6 a 9 6 u 9 6 a 0 ■ 6 a 9
0‘i56 a 0'66 0*5(j H 0'C6 0*56 a 0*66 0*56 a 0*66 0*56 a 0*66 0*56 a 0*66
0‘6G 0*66 0*66 0*66 0*66 0*66

500 gram os...... 0*33 0*33 0*33 0*3.3 0*33 0*33
OMO
O'IO

0*10 0*10 0*10 0*10 0*10
0*10 0*10 . 0*10 0*10 0*10

Quintul métrUo. 
Q u ilo g ru iiio * ■

G a 8 
1 a P40 
0*31

G a 8 
1 a 1*40 
0*33

6 a 8 
1 a P40 
0*33

6 a 8 
1 a P40 
0*33

6 a 8 
1 a P4C 
0*33

G. a 8 
: a 1*40 
0*33

P20a V40 1*20 a P40 1*20 a P40 P‘20a 1*40 ]*‘¿0a 1*40 1*20 a P40
0‘5f) a 1 9*50 a l O'SOa 1 0*50 a 1 0*50 a 1 0*50 a l

Qniiogramo---- 7 a 9 
14

7 a 9 
14

7 a 9 
14

7 a 9 
14

7 a 9 
'14

7 a 9 
14

5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 8 5 a 6 5 fi 6
8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10

10 b M 10 a 14 10 a 14 10 a ’4 10 a 14 10 a 14
O'tOa 0*20 0*10 a 0*20 0*10 a 0*20 0*10 a 0*20 0*10 a 0*20 0*10 a 0*20

28 a 32 28 a 32 
1*30 a 1*60

2S a 32 28 a32 98 a 32 28 a 32
PIO a P60 P30a 1*60 P30 a P60 P30 a 1*60 P30 a P60
0*50 a 3 0*50 a 3 0*50 a 3 0*50 a 3 0*50 a 3 0*50 a 5 

0*40 a 0*600*40 a o*eo 0*40 a 0*60 0*40 a 0*60 0*40 a 0*60 0*40 a 0*60
Quintal métrico 50 a 60 

0*50 a 0*80
50 a 60 
0*50 a 0*80 
0*40 a 0*70

50 a 60 
0*50 a 0*80

50 a 60 
0*59 a 0*80

50 a 60 
0*50 a 0*80

50 a 60 
0*50 a 0*80

0*40 a 0*70 
0*30 a 0*75

0*40 a O'TO 0*40 a 0*70 0*40 a 0*70 0*40 a 0*70
0*30 a 0*75 0*30 a 0*75 0*30 a 0*75 0*30 a 0*75 0*30 a 0i75

1

Pesetas,

1'50 a 1'70 
IHOa 2 
l ‘S5 a 3 

19 a SO 
l ‘70a 3 

37 a 39 
O'SOa PIO 

30 a 33 
170 a S‘40 
9‘ñO a 4 
6 a 7 
6 a 7 
9 a 10 
2'4D a 4

P80
P300‘80
P20

1 I, iP'i
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T a s a  de c a r b o n e s  v i ^ e i i l e  d e s d e  el 15 de enero de i g i S,  a p r o b a d a  e l  d í a  14 p o r  l a  J u n t a  p r o v i i i d a l  de Subs i s t e uc i as ,
C ARBONES  M INERALES

m

«  »  A o  M «4 K ll K i l t  A SON
' . . J- - '

N F, IT O N .A X 'l'lC A C lT O .«»»

GLASK DE LOS CARBONES PHECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas. ■

PÍÍECIO
al

detall por saco 
de 40 qutloî ..

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas

PRECIO 
en almacén por 

lortelnda

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
eii almücéii por 

torielRdB.

Pesetas >

PRECIO
■ al

detall por saco 
de 4ü quilos.

Pesetas,

Grueso................... 105*82 4*36 104*06 4*78 94*38 4*34 102*30 4*70
Cribado................. 102*30 4*70 97*90 4*50 90*86 4*17 97*90 4*50
Avellana................ 94*38 4*34 92*62 4*26 86*46 3*97 90*86 4*17

82*06.Menudo.................. 84*70 3*90 3*77 73*26 3*37 80*30 3*6,9

Aglomerados...................  10'230 =  4‘70 Cok m etalúrgico....*... 145‘53

Tasa da carbones de la cuenca minera de Ciudad Real (Puertollano),
-  ó 70

c l á s h ; d e  l o s  CARBorrES

1 PRECIO 
PRECIO 1 al 

en almacén por detall por sac 
tonelada. ; de 4(1 quilos.

Pesetas. | Reseras,

G ni eso..................................................................... 88 4*04
Doble cribado........................  ..............................
Cribado...................................................... ...........

88 4‘04
83*60 3'85

Granadino................................................................ 79'20
74*80
61*60
■76'56

3*64
Avellana.................................................. ............... 3*44

2*83
■ 3*52

Menudo....................................................................
Todo uno................................................................

Tasa de carbones de la ‘cuenca minera de León.
LEÓH, r.A E0BI.A FOSA DS aOBPÍK, SASTA LUCÍA, ClJESA r BtlSDÍHUO ( l E i i c a r *  A  Liid; E )

51AECE ? EBMiaaASOB EECOE Y A1TT£ACIT0S0S aSABCe T SEMI02AE0S

GLASE DE LOS CARBONES
PRECIO PRECIO

a i PRECIO PRECIO
a l PRECIO

PRECIO
ti\ PRECIO PRECIOal

en  a lm a c é n  p o r d e t a l l  p o r  s a c o e n  a lm a c é n  p o r d e t a l l  p o r  s a c o e n  a lm a c é n  p o r d e t a l l  p o r  s a c o e n  a lm a c é n  p o r d e t a l l  p o r  s a c o
to n e la d a . d e  40 q u ilo s . t o n e la d a . d e  40 qn ilO S . t o n e la d a . d e  40 q u ilo s . t o n e la d a . d e  40 q u ilo s .

Pesetas: Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas

Cribado.................. 96*36 4*43 94*60 4*35 99*66 4*58 97*90 ' 4*50
Galleta................... 93*72 4*31 91*96 4*23 97*02 4*46 95*26 4*38
Granza .................. 90*20 4*j5 85*80 3*94 93*50 4*30 89*10 4*09
Menudo, lavado.... 77 3*54 72*60 3*33 80*30 3*69 75*90 3'48
Idem, sin lavar....... 69*08 3*17 63*80 2*93 72*38 3*32 67*10 3*08

Aglomerados..........................  95‘4S — 4*39
Cok metalúrgico.....................  143 =  6‘57

Aglomerados.. . ,  
Cok metalúrgico

9S'7S ^  
146*80 =

4*54
6*72

Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (esceutuando Mataporquera).

CLASE DE LOS CARBOKES

UUAHi Í H NKIUIKAKAMOH AXTUA4HTONON

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas,

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO ' 
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

Cribado........................................................... 102*30 4*70 93*50 4*30 93*50 4*30
Galleta........................................................... 97*90 4*50 90*86 4*17 , 90*86 4*17
Galletilla........................................................ ■& » » ' 89*10 4*09
Granza............................................................ 94*38 4*34 89*10 4*09 84*70 3*89
Grancilla........................................................ 89*10 4*09 84*70 3*89 » »
Menudo, lavado............................................. 82*94 3*81 75*90 3*49 71*50 3*28
jdein, sin lavar............................................... 69*74 3*20 67*10 , 3*08 62*70 2*88

Aglomerados. 91*74 = 4*22

n I m 1 l i
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Tasa, de carbones de la cuenca minera de Falencia (Mataporquers, empalme),

C L A S E  DE LOS C A R B O N E S

Cribado..............
Galleta..............
Galletilla............
Granea..............
Granciila.......... .
Menudo, lavado. 
ĵ deiTi, sin lavar,.,

o K A N o S iskm igiíanom A^TKACITOHOH

PRECIO 1 PRECIO
1

PRECIO
PRECIO al PRECIO al PRECIO al

eii almacén por detall por saco en almacén por detall por saco en nlmncén por detall por saco
t o n e la d a . de 4ü quilos. tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

105‘60 4‘85 96‘80 4‘45 96‘80 4‘45
10L20 4‘65 94‘16 4‘32 94‘16 4‘32

> » » > 92‘40 4‘24
97‘68 4‘49 92'40 4'24 88 4'04
92‘40 4‘24 88 4‘04 »
8ó‘24 3‘96 79‘20 3‘64 74‘80 3‘43
73‘04 3‘3o 70‘40 3‘23 66 3*03

Aglomerados................. 95‘04 — 4'37

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias.

C L A S E  D E  LOS C A R B O N E S

Cribado 

Galleta,.

Granza.......................
Menudo.....................
Menudo para fraguas.
Mezclas para gas.......
Aglouierados............
Cok metalúrgico.......

Idem de montones.

PRECIO
PRECIO al

en almacén por detall por sac
tonelada. de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas.

101‘20 4‘65

101‘20 4‘65

95‘04 4'37
83'60 3‘84
87‘12 4
74‘80 3‘44
99‘44 4‘57

145‘20 6‘67

105‘ó0 4'85

En consecuencia, el precio máximo a que se podrán 
vender en la Villa de Madrid, los carbones de uso corrien­
te en esta plaza que aparecen subrayados en la columna 
de precios, son los que figuran en el presente, previnien­
do al público que los comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan­
to en las ventas hechas en almacén por partidas superiores 
a 1.000 quilogramos, como las efectuadas ai detall

C ARBO N  V E G E T A L

Precio de venta al piíblico:
De primera clase, a 0‘25 pesetas quilogramo 
De segunda ídem, a 0‘23 id, id.
Zaragalla, a 0‘ 18 id. id.
Cisco menudo, a 0‘ 15 id, id.

Estos precios fueron fijados por la Junta provincial de 
Subsistencias, en sesión de 1 de julio de 1918.

Se entiende por carbón de primera clase, el que resulta 
de ios troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
usualmente canutillo, y de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y raíces de las mismas encinas, o sea el 
llamado recio, asi como también los de otras clases de ma­
deras como robles y  alcornoques. _

Los vendedores de las clases de combustibles enumera 
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons­
ten ios presentes precios.

Con arreglo al articulo adicional de la ley de Subsisten­
cias de 1 i de noviembre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5,000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos. La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

Sn la Fábrica de Gas.—Precios aprobados por Real orden del Ministerio de Abastecjmientos, fecha 15 de noviembre de 191S, a propuesta de de la Jnn,ta provincial de .Subsistencias, según notificación hecha a la Alcaldíaen 17 del mismo mes.
Cok clasificado, tonelada 137‘50 pesetas.
Cok sin partir, ídem 125 id.
Carbonilla, ídem lio id.
Cuando la venta se realice en fracciones de 20 y 40 quilo­

gramos, se autoriza un aumento de 5 pesetas por tonelada

Estos precios sólo subsistirán durante el período de un 
mes, según lo dispuesto por el art. 21 del reglamento de 23 
de noviembre de 1916. Y, antes de finalizar tal plazo, de­
berá proponerse por la Junta al Ministerio la persistencia 
o modificación de la precedente tasa. __________ ^

Precios del azúcar durante la semana comprendida entre los días del Sd al 30 de diciembre de 1919, según declaración del Despacho regulador.
ILUACEK ALDRTALL

P tí SET A S

Blanquillas..............
Floretes...................
Refinados.................
Morenas y terciadas.

1‘63 1‘65
1‘72 l'SO
2‘00 2‘10
1‘55 1‘6U
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li

: fi .

Economato municipal»—Cercado de Olavide»
Lista de precios de 16 de mayo de 19 !9.

ÜUII.a5RAM0

Pesetas.

Gíirbíinzos castellanos.
Lentejas idem............
judías i*aliegas...........

1‘05
0-80
075

ttUILOCRAMO

Pesetas.

Bacalao Labrador.............................. 2‘50
Patatas encarnadas (nuevas)................................  »

Horas de despacho: de ocho a doce de la mañana. 
Ciuitidiid máxiiiui que se expende: Legumbres, un 

quilogramo de cada clase; patatas, tres quilogramos; ba­
calao, por piezas menores de un quilogramo.

Trigo.—Preoios do fijados por Eeal orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 2 de enero de 1919 («Ga­ceta» del 4 ),—Harina: Eeal orden del Ministerio de Abastecimientos de 5 de febrero de 1919 y Circnlar de la Junta provincial de Subsistencias inserta en el «Boletín oíioiah del 13 del mismo.—Pan: precio señalado por decreta dela Alcaldía Presidencia de 25 de febrero de 1919.

E  iS I *  JE C  I HE S
-

UNIDAD
PRÜfil lElim

P E 5 Ü T A S .

n m  PiRiisnmfMKí

P E S E T A S

Quintal raéti'ico. . 43 44
Harina única (con envase)........................................................ % 62 >

Pan candeal de tlor................................................... ................. Quilogramo , , . 0‘66 >
500 gramos....... 0‘33 >

Precio de tasa del arroa, sin cáscara, sobre almacén o vacrón, en los puntos productores.Seal orden de 7 de marao de 191S.
A rroz  blanco corriente, 100 quilos....... ........... ' ................ ................. ............ ................................................................  52

Precios de tasa del aceite en el sitio productor.—Beal orden de 13 de enero de 1919 («Gaceta» del 15).
Aceites finos, arroba de I I  quilos y  m edio .......................................................................................................................  17‘50
clem corrientes, ídem id. id ........................................................ r ........................................................................... ...........  15

rdem industriales, ídem id. id ......................................... , ........... ................. ......................................................................  13‘25
í  . . _ _Gasolina y petróleo refinado.—Precios de tasa señalados por Eeal orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 12de mayo de 1919 («Gaceta» del 13),

. HECTCLITRO

' PESETAS

1 15 
125

En fábrica al por m.iyor, sin envase. .
En los depósitos establecidos en Madrid por los refinadores de petróleo............ ..................................

Las juntas provinciales de Subsistencias, son las encargadas de fijar el precio de venta al detall.

Gas,.—Precio de tasa aprobada por Eeal orden da 23 de abril de 1919.
Gas, cualquiera que sea el uso a que se destíña, 0'37 pesetas metro cúbico.

Patatas.—Precios de tasa determinados en Eeal orden ds 22 de agooío de 1919, para la venta en centro productor, y para su venta en Madrid por acuerdo de la Junta provincial de subsistencias de la misma fecha.
Quilogramos. Pesetas.

En centro productor..
En Madrid, a! por mayor en el mercado de la Cebada, 
idetñ td. al detall.
Idem id. id.

1001001
n

20
29
0'33
0'65

CEMENTERÍOS
ftthniihtríniTifs ei 24 tti 30 de /f/cien?bre de íOfO,  v e>i heriodo r/e/ qnt nfif/eu/o fniterfor.

1 rv I  I  íJ  M  A  c ; i  o  IN
O  C'í -X íí, X o  s --------—

lí¥Ííi, IIM". liíífi. I » I 4 .

Nuestra .Señora de la Almádena.........  . ............................................. 781 365 330 2S7 299 292
San Justo............................................................................................. 19 n 12 11 8 11
San Lorenzo........................................................................................ 32 14 8 3 ] 1 6
Santa María....................... ............ ...................... : ............................ 12 10 16 9 10 12
San Isidro.............................................................................................. 5 5 2 3 3

4 2 3 1 » 5

Sü3 407 431 314 32S 329

Fetos inliiimados en el de Nuestra Señora de la Alnuidena................ 44 2.3 25 21 25 30

Xxxxpri»33.ta

' ‘ . 1  « " ' • 1  y


